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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
Amigas y amigos del Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, para mí es 
un honor dirigirme a ustedes por convicción propia y además para dar 
cumplimiento a lo que dispone el Artículo 45 fracción I, de la Ley Numero 994 de 
Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con el objeto de presentar el 
Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del Municipio de General Canuto A. Neri, 
Guerrero, documento que para su utilidad se desarrollaron cinco grandes tareas 
básicas, formulación y aprobación, instrumentación, ejecución, control y 
evaluación, en cada tarea se vigilará la promoción del desarrollo sustentable con 
perspectiva de género. 
 
Nuestro municipio ha vivido procesos de cambio, cada trienio es dirigido por 
personas con diferentes formas de pensar y de actuar, hoy me ha tocado en 
suerte y por segunda vez, representar los intereses de todos y todas los que lo 
habitamos, lo cual hago con mucha responsabilidad y compromiso con el pueblo, 
sé que no es una tarea fácil, sin embargo, junto con mi equipo de trabajo daremos 
lo mejor de sí para cumplir con los objetivos del plan, todos y todas trabajaremos 
“Unidos por un Municipio Mejor”. 
 
Desde que asumí la presidencia iniciamos a integrar el Plan, realizamos un 
diagnostico participativo, definimos los objetivos, estrategias y líneas de acción 
con enfoque a generar mejores condiciones de vida de la población, fomentando 
una economía sustentable. Haremos de esta administración municipal una buena 
administración con gobernabilidad ciudadana, con igualdad para hombres y 
mujeres, los resultados serán apreciados por la población y al término de tres años 
con honestidad podremos decir “Misión cumplida”. 
 



 

  
Página 6 

 

  

INTRODUCCIÓN. 

 
En el Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, no se improvisa, los actos 
de gobierno son el resultado de una planeacion democratica que se pone a la 
vanguardia de los nuevos retos, se resumen en un documento rector denominado 
“Plan Municipal de Desarrollo del Municipio General Canuto A. Neri, 
Guerrero, 2024-2027”, que contiene las bases sólidas de las principales acciones 
a realizar para el desarrollo municipal y la prestacion de los servicios públicos, por 
tanto, para la integración del Plan Municipal de Desarrollo, se realizaron tantos y 
cuantos foros de consulta participativa ciudadana fueron necesarios, de los que 
emanaron las directrices y lineamientos a considerar para su elaboración, y así 
lograr el anhelado desarrollo sustentable, sostenible y con bienestar para el 
municipio. 
Los lineamientos que se aplicaron para la elaboración del Plan Municipal de 

Desarrollo, se encuentran verticalmente alineados con los lineamientos dictados 

por los tres niveles de gobierno, -Federal, Estatal y Municipal-, con estricto apego 

a las normas juridicas de la materia, con el objeto de lograr una estrecha 

coordinación de acciones en común -sin que ello implique violación a la autonomia 

de que goza el municipio-, si no que, con el proposito de que las acciones de 

gobierno esten dirigidas a un desarrollo municipal y regional, oportuna, eficiente y 

congruente tanto en su elaboracion y contenido, asi como, en su ejecución del 

Plan Nacional, Estatal  y Municipal de Desarrollo. 

El Plan Municipal de Desarrollo, es el documento politico firmado por el H. Cabildo, 

que regira la vida del municipio para el periodo 2024-2027, donde quedan 

establecidos los principios rectores de las actividades, las líneas generales y 

bases organizativas para su funcionamiento, asi mismo, a través de la planeación 

se fijaron los objetivos, metas, estrategias y prioridades; en las cuales se 

asignarán los recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán 

acciones, se garantizará información desagregada por sexo, grupos de edad, 

pertenencia étnica y tipos de localidad y se evaluarán resultados. 

La administración pública municipal de manera responsable procurará que la 

aplicación de los recursos económicos sean dirigidos a atender los diferentes ejes 

del desarrollo a considerar en el presente documento, que impacten directamente 

en una mejor calidad de vida de la población.  

Las politicas publicas contenidas en el presente Plan Municipal de Desarrollo, 

integran las propuestas vertidas por la ciudadania en general, tanto de quienes 

radican en zona urbana asi como de quienes radican en zona rural, mismas que 

se convertirán en acciones de gobierno y por tanto, sueños hechos realidad, a 

traves de la implementación de los Programas Presupuestaros Municipales, de 

conformidad con lo que dicta la Ley de Planeación. 
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PRINCIPIOS RECTORES. 

 

PRINCIPIOS: 

Legalidad 

Honradez 

Lealtad 

Imparcialidad 

Eficiencia 

Eficacia 

Transparencia 

 

 

VALORES: 

Respeto 

Igualdad y No Discriminación 

Liderazgo 

Cooperación 

Cuidado del entorno cultural y ecológico 

Responsabilidad 
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OBJETIVO GENERAL: 
 

Hacer de esta Administración Municipal, un ejercicio del poder del pueblo, 

responsable, donde no haya paso a la improvisación, cada accion de gobierno 

deberá estar basada en un diagnostico que refleje la realidad del municipio; se 

marcara un antes y un despues en cada necesidad, a la cual recaerá una acción, 

de tal suerte que, se atienda con la debida puntualidad las necesidades del 

ciudadano, mediante el establecimiento de objetivos especificos, estrategias, 

metas, programas y/o acciones, en cada eje del desarrollo, brindando una 

atención personalizada por los funcionarios públicos municipales por quien o 

quines les competa según la area de trabajo que les corresponda de acuerdo a la 

estructura organica del Ayuntamiento, tareas en las que se involucren la 

participación ciudadana, el estado y la federación, tomando a bien en cuenta que 

garantizar el progreso y bienestar, es tarea de todos, y juntos “Unidos por un 

municipio mejor” se logrará una mejor calidad de vida para la población. 
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MARCO JURÍDICO 

 
 Federal. 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 25, 26 y 115. 
 
Ley de Planeación 
 
Artículos 1º, 2°, 14, 33 y 34. 
 

 Estatal. 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
Artículos 170, 171 y 179. 
 
Ley número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero. 
 
Artículos 1, 6, 7, 28, 29, 30, 102, 103, 106 y 107. 
 
Ley número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
Artículos 1, 2, 3, 5, 11, 12,13, 14, 20, 23, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 45 
 

 Municipal. 

Ley Orgánica del Municipio libre del Estado de Guerrero. 

Artículos 63, 170, 171 y 172. 
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ESTRUCTURA ORGANICA DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
El Plan Municipal de Desarrollo contempla una modernización administrativa 
cambiante y a la vanguardia de los nuevos retos, para estar en condiciones de 
otorgar a la población mejores servicios públicos, derivado a que, así lo 
expresaron los direfentes sectores de la población en los foros de consulta 
ciudadana realizados para su integracion, por tanto, la organización interna del 
Ayuntamiento resulta de vital importancia, y quienes la integran ademas de otras 
funciones deberan cumplir con la misión, visión, principios, valores y objetivo 
general, que rigen esta administración, mismos que a continuacion se señalan: 
 

 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: 
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METODOLOGÍA  
 

En el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio del General Canuto A. Neri, 

Guerrero, 2024 - 2027, se establecen las directrices para coadyuvar e inducir a la 

administración municipal a alcanzar un mayor bienestar de los ciudadanos y 

acelerar el desarrollo de las localidades, ejerciendo los recursos públicos con 

austeridad republicana, economía, racionalidad y sustentabilidad, logrando los 

mejores resultados a favor de la sociedad, incluyendo el cuidado de los recursos 

naturales. Se prevé que los funcionarios públicos municipales, deben desarrollar 

sus funciones en apego a una cultura de servicio a la sociedad, con 

profesionalismo y disciplina, en cumpliento a los objetivos institucionales del 

Ayuntamiento, y con base en objetivos, metas, programas de trabajo y 

seguimiento, que permitan llevar un control y evaluación permanente. 

 

La participación y consulta ciudadana es el elemento fundamental de este ejercicio 

democrático; ya sea de manera presencial, vía foros de consulta, medios de 

comunicación, redes sociales y buzones, donde los ciudadanos depositaron las 

propuestas que se integraron en el Plan Municipal Desarrollo, mismas que serán 

las acciones de este gobierno. Ahora bien, la parcicipación ciudadana permitirá 

conocer la información que guarda la territorialidad en todos los aspectos 

analizables, así como establecer el camino a seguir para el sano desarrollo 

Municipal en lo económico, en lo social y en lo institucional. 

 

La estructura del PMD, responde al principio de coordinación que se establece en 

el marco Jurídico, que establece que las autoridades de planeación del Estado y 

de los Municipios deberán garantizar que exista la debida armonía y coherencia 

entre las actividades que realicen a su interior para efectos de la formulación, 

ejecución y evaluación de sus planes de desarrollo. 

 

Por tanto, el Plan Municipal de Desarrollo es el soporte de la operatividad y 

funcionamiento del Ayuntamiento, en él se documentan los objetivos, metas, 

estrategias y líneas de acción para los tres años de gestión de la administración 

Municipal. De la misma forma que a nivel Federal y Estatal es obligación de sus 

respectivos Gobernantes, diseñar y publicar los Planes de Desarrollo 

correspondientes, a nivel Municipal deberá expresar como se atenderán y 

resolverán las necesidades básicas de la ciudadanía, para mejorar su bienestar, 

así como las líneas estratégicas para fomentar el desarrollo económico. 

 

Con el uso del modelo de Gestón para Resultados, la Metodología de Marco 

Lógico y el enfoque de Desarrollo Sostenible como principales instrumentos para 

la construcción del diagnostico y diseño de politicas públicas, planes, programas y 

proyectos basados en resultados y alineados a los objetivos de desarrollo, 

propiciaremos la correcta aplicación de éste Plan Municipal de Desarrollo; así 
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mismo, la Gestión basada en Resultados (GpR) adquiere una muy relevante 

importancia como modelo de cultura organizacional, derivado que,  hace incapie 

en los resultados, con lo cual, logramos medir los alcances y el efecto directo en el 

bienestar social, es decir, la medición del “valor público”. 

 

La Metodología del Marco Lógico (MML), surge cómo una herramienta que 

comunica los objetivos de un proyecto de forma clara y comprensible. Tiene el 

propósito de dar una adecuada estructura al proceso de planificación y comunicar 

la informacion que necesita el proyecto;  en otras palabras, propicia el proceso de 

conceptualización, diseño, ejecucción y evaluación de proyectos, puesto que, 

mantiene un mayor enfasis en la preparación y diseño de proyectos, por tanto, a 

través de la aplicación de la MML, propiciaremos un mejor ejercicio del gobierno 

municipal y una mayor obtimizacion en la administración de los recursos públicos, 

ajustandonos en todo momento a las necesidades reales del Municipio. 

 

Con el apoyo y aplicación de la Metodología del Marco Lógico, nos permitimos 

juntar todos los puntos de vista y las necesidades de los diferentes actores que 

nos encontramos involucrados en la integración del Plan Municipal de Desarrollo, 

en base a su entorno; nos permitió que la información obtenida fuera analizada y 

organizada en una forma estructurada, de modo que las preguntas importantes 

relacionadas con las necesidades del municipio, empero también, ¿como 

resolverlas? Es decir, el analisis de las Fortalezas, las Oportunidades, las 

Debilidades, y las Amenazas que se tienen, con el objeto de que los responsables 

en la buzqueda de las soluciones, tengan la información y las herramientas 

necesarias para la toma de decisiones, siempre basadas en la información con 

que cuentan y en el entendimiento de cumplir los objetivos que se persiguen, en 

sintesis, para que se instrumenten las estrategias y politicas de gobierno, y los 

medios con los que se espera alcanzarlos.  

 

Con lo hasta aquí expuesto, damos respuesta a tres necesidades de la 

administración pública municipal, como son, la planificación de proyectos, la 

optima ejecución de los mismos y la medición de resultados. 

 

A través de la aplicación del Marco Lógico, con la planeación estrategica, el 

enfoque poblacional, la construcción de indicadores, la definición de prioridades, la 

alineación de los insturmentos de planeación y la alineación a la Agenda 2030, el 

municipio del General Canuto A. Neri, Guerrero, se propone alcanzar cada uno de 

los objetivos establecidos en el presente documento. 

 

Ahora bien, con relación al Contenido del Plan Municipal de Desarrollo, en 

atención a la Ley Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, tiene el acierto de establecer la metodología para la integracion del 

presente documento, y nos dice: artículo 11. “Los Planes Municipales de 
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Desarrollo estarán conformados por una parte general y un plan de inversiones”; el 

artículo 12 “La parte general del plan estará conformada por: el diagnóstico 

general; el cual, describirá la situación en al menos 12 áreas de política pública y 

contendrá como mínimo la siguiente información…”; el artículo 13. “El plan de 

inversiones incluirá principalmente…”; el artículo 45. “Para las actividades 

municipales de planeación se prevé un proceso de cinco etapas: formulación y 

aprobación, instrumentación, ejecución, control y evaluación. En todas ellas se 

vigilara la promoción del desarrollo sustentable con perspectiva de género”.  

 

Por cuanto se refiere a la Formulación y Aprobación del Plan Municipal de 

Desarrollo, la invocada Ley de la materia señala que, “…la elaboración del 

proyecto del plan municipal de Desarrollo, que debe ser sometido por el 

Presidente Municipal al Cabildo. A más tardar el 30 de diciembre del año en el que 

entre en funciones incluyendo en él los programas generales de carácter anual de 

las áreas administrativas y de gobierno del ayuntamiento respectivo…” 

 

Finalmente, para la Aprobación del Plan Municipal de Desarrollo, la invocada Ley 

de la materia señala que, “…El Cabildo Municipal, en un plazo que no exceda de 

treinta días naturales a partir del día siguiente de su recepción, analizará, discutirá 

y en su caso aprobara el Plan Municipal de Desarrollo, a fin de que se le otorgue 

vigencia, ordene su publicación en la Gaceta municipal y proceda su ejecución…” 
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ALINEACION. 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41 fracción III y 42, de la Ley 

Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en la 

elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y los programas que se generen 

deberán mantener congruencia en su elaboración y contenido con el Plan 

Nacional, el Plan Estatal y los Programas Federales y Estatales cuyo alcance sea 

en el ámbito del Municipio; al igual que los lineamientos generales de planeación 

que dicte el Ayuntamiento, estos se harán considerando los Sistemas Nacional y 

Estatal de Planeación. 

 

De lo anterior se deduce que la planeación desde lo local debe estar alineada a un 

contexto Estatal, Federal y Global, por tanto, la planeación democrática que se 

realiza, inicia con un diagnóstico del municipio compatible con el contexto local, 

nacional y global, haciendo uso de las herramientas y tecnologías al alcance, 

abarcando las principales áreas de oportunidad que atañen al municipio. 

 

CONTEXTO GLOBAL 
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“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” 
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CONTEXTO NACIONAL 
 

ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 CON EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2019-2024. 

 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 VS PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 

  
      

1. POLITICA Y GOBIERNO 

  

EJE 3. GOBERNABILIDAD CIUDADANA. 

E
s
tr

a
te

g
ia

s
 

Erradicar la corrupción y 
reactivar la procuración de 
justicia.   

O
b

je
ti

v
o

s
 3.7 Combate frontal a la corrupción en 

las instalaciones gubernamentales del 
municipio.  

Regeneración ética de las 
instituciones y de la sociedad   

3.5 Gobernanza con los ciudadanos, 
con responsabilidad, eficacia y 
eficiencia. 

Coordinaciones nacionales, 
estatales y regionales.    

 

 
  

EJE 5. IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACION. 

Libertad e Igualdad. 

   

5.1 Promover una vida libre de 
desigualdad, discriminación y 
violencia para las niñas, niños, 
adolescentes y mujeres en el 
municipio. 

      

 

 

    
 

  
      

2. POLITICA SOCIAL 

  

EJE 1. BIENESTAR, DESARROLLO HUMANO, 
EDUCACIÓN Y SALUD. 

E
s

tr
a
te

g
ia

s
 

Desarrollo sostenible. 
  

O
b

je
ti

v
o

s
 

1.1 Reducir el rezago socioeconómico 
de la población del Municipio. 

Programas. 
  

1.2 Mejorar las condiciones de 
bienestar de los ciudadanos. 

  

1.3 Elevar la calidad de vida de las 
personas más vulnerables del 
municipio. 

Derecho a la educación. 

  1.4 Elevar la calidad de la educación.  

  
1.5 Fortalecer la formación docente. 

  

1.6 Preservar la identidad cultural del 
municipio, en memoria de las 
generaciones pasadas. 

Salud para toda la población.   1.7 Mejorar la salud de la población. 
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1.8 Fomentar el acceso a la atención 
de primer nivel de los servicios de 
salud para la población del municipio. 

  

1.9 Garantizar la salud para todos y 
todas. 

  

1.10 Contar con espacios dignos para 
la atención de la salud. 

  1.11  Combate frontal a la obesidad. 

      
  

    
 

  
      

3. ECONOMIA 
  

EJE 4. BUENA ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

 
Mantener finanzas sanas. 

  
 

4.1 Combate frontal a la corrupción en 
las instancias gubernamentales del 
municipio.  

 
  

 

4.2. Posicionar al Municipio como  la 
base para lograr el desarrollo de 
México. 

E
s
tr

a
te

g
ia

s
 

   
EJE 2. DESARROLLO ECONOMICO ESTABLE. 

Impulsar la reactivación 
económica, el mercado 
interno y el empleo. 

  

O
b

je
ti

v
o

s
 

2.1 Renovar el municipio a través de 
la obra pública. 

  

2.2 Elevar la calidad de vida de la 
población del municipio, a través de la 
obra pública. 

 
  

2.6 Impulsar la reactivación 
económica, el mercado interno y el 
empleo en el municipio. 

Construcción de caminos 
rurales. 

  

2.5 Mantener en óptimas condiciones 
la infraestructura carretera del 
municipio, y así tener mejor 
comunicada a la población. 

Autosuficiencia alimentaria y 
rescate del campo. 

  

2.8 Obtener alimentos suficientes para 
todos, que nos permita lograr la 
seguridad alimentaria de la población 
del municipio. 
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CONTEXTO ESTATAL 
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ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027 CON EL PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2022-2027. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2022-2027 VS 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-
2027 

  
      

EJE 1. BIENESTAR, DESARROLLO HUMANO Y 
JUSTICIA SOCIAL. 

  
EJE 1. BIENESTAR, DESARROLLO HUMANO, 
EDUCACIÓN Y SALUD. 

O
b

je
ti

v
o

s
 

1.1 Reducir la pobreza de los 
guerrerenses. 

  

O
b

je
ti

v
o

s
 

1.1 Reducir el rezago 
socioeconómico de la población del 
Municipio. 

1.2 Mejorar la calidad de vida de la 
población.   

1.2 Mejorar las condiciones de 
bienestar de los ciudadanos. 

1.3 Disminuir las desigualdades a 
través de la atención a grupos 
vulnerables.   

1.3 Elevar la calidad de vida de las 
personas más vulnerables del 
municipio. 

1.4 Garantizar una educación para 
todos como derecho fundamental de las 
y los guerrerenses, con equidad, 
inclusión y excelencia, para promover 
oportunidades de aprendizaje 
pertinentes en todas las edades, niveles 
y modalidades del Sistema Educativo.   

1.4 Elevar la calidad de la 
educación.  

1.5 Revalorizar a las maestras y los 
maestros como agentes fundamentales 
del proceso educativo y de 
transformación social para que accedan 
a un sistema de carrera justa y 
equitativa, que favorezca su desarrollo 
profesional y su mejora continua.   

1.5 Fortalecer la formación docente. 

1.6 Preservar la identidad de las 
expresiones culturales de los pueblos 
guerrerenses, como clave para el 
desarrollo artístico, económico y la 
cohesión social.   

1.6 Preservar la identidad cultural 
del municipio, en memoria de las 
generaciones pasadas. 

1.11 Mejorar la calidad de vida de cada 
guerrerense, mediante la aplicación de 
políticas públicas intersectoriales, a 
través de la transformación del Sistema 
de Salud del Estado.   

1.7 Mejorar la salud de la población. 

1.12 Mejorar la prestación de servicios 
de salud con calidad, integrales, 
eficaces, eficientes, inclusivos y 
transparentes, contribuyendo con esto a 
incrementar la esperanza de vida. 

  

1.8 Fomentar el acceso a la 
atención de primer nivel de los 
servicios de salud para la población 
del municipio. 
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1.13 Aplicar mecanismos que 
contribuyan al óptimo uso de los 
recursos presupuestales y 
programáticos asignados a la 
institución.   

1.9 Garantizar la salud para todos y 
todas. 

1.14 Fortalecer la infraestructura de los 
establecimientos de salud.   

1.10 Contar con espacios dignos 
para la atención de la salud. 

1.15 Fomentar en la población de la 
entidad la práctica regular del deporte, 
la activación física y recreativa de 
manera sistemática e incluyente para el 
logro de un estilo de vida saludable.   

1.11  Combate frontal a la obesidad. 

      
  

     
  

      
EJE 2. DESARROLLO ECONÓMICO 

SOSTENIBLE. 
  

EJE 2. DESARROLLO ECONOMICO 
ESTABLE. 

O
b

je
ti

v
o

s
 

2.11 Fomentar la obra pública del 
Estado de Guerrero, a través de la 
planeación territorial.   

O
b

je
ti

v
o

s
 

2.1 Renovar el municipio a través de 
la obra pública. 

2.12 Fortalecer programas de vivienda 
adecuada a los diferentes sectores de 
la sociedad guerrerense.   

2.2 Elevar la calidad de vida de la 
población del municipio, a través de 
la obra pública. 

2.13 Impulsar que las familias tengan 
acceso a los servicios básicos de agua 
potable, drenaje sanitario y 
saneamiento; en cantidad, calidad y 
disponibilidad 

  

2.3 Consolidar la participación de los 
usuarios y la sociedad organizada 
en el manejo del 
agua y promover la cultura de su 
buen uso, haciendo conciencia de 
que el agua es vida y gota a gota el 
agua se agota sino se cuida. 

  

2.4 Incrementar la cobertura de los 
servicios de agua potable, drenaje 
sanitario y saneamiento en las 
localidades del municipio, 
induciendo la sostenibilidad de los 
servicios. 

2.16 Favorecer al bienestar social 
mediante la construcción, ampliación, 
modernización y conservación de 
infraestructura carretera accesible, 
segura, eficiente y sostenible, que 
conecte a la población de las diferentes 
regiones que conforman el estado de 
Guerrero.   

2.5 Mantener en obtimas 
condiciones la infraestructura 
carretera del municipio, y así tener 
mejor comunicada a la población. 
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2.34 Aplicar una política de apoyo 
incluyente a emprendedores y Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYMES).   

2.6 Impulsar la reactivación 
económica, el mercado interno y el 
empleo en el municipio. 

 

  

2.7 Promover la circulación del flujo 
económico y la captación de las 
divisas en el municipio. 

2.35 Lograr la autosuficiencia 
alimentaria vía el aumento de la 
producción y la productividad 
agropecuaria y acuícola, pesquera.   

2.8 Obtener alimentos suficientes 
para todos, que nos permita lograr la 
seguridad alimentaria de la 
población del municipio. 

 

2.42 Promover, divulgar y concientizar 
la cultura y educación ambiental en el 
estado de Guerrero.   

 2.9 Preservar el medio ambiente. 

      
  

     

  
      

EJE 3. ESTADO DE DERECHO, GOBERNABILIDAD Y 
GOBERNANZA DEMOCRÁTICA. 

  EJE 3. GOBERNABILIDAD CIUDADANA. 

O
b

je
ti

v
o

s
 

3.1 Contribuir a la consolidación del 
Estado de Derecho que permita la 
gobernabilidad, el desarrollo y la paz 
social, privilegiando el pleno ejercicio y 
respeto a los Derechos Humanos, la 
igualdad de género, la atención 
oportuna e inclusiva a las legítimas 
demandas ciudadanas y el debido 
cumplimiento de la ley, elementos 
indispensables para la transformación 
del estado de Guerrero.   

O
b

je
ti

v
o

s
 

3.1 Concientizar a la población 
sobre el respeto a los derechos 
humanos, para su divulgación en 
áreas rurales del municipio. 

3.3 Garantizar la protección integral de 
los derechos humanos. 

  

3.2 Garantizar la protección de los 
Derechos de las personas y hacer 
del municipio un lugar seguro para 
el desarrollo de los niños, niñas y 
adolescentes. 

3.13 Promover el Desarrollo Policial, 
para dignificar la labor policial y 
consolidar a la Policía Estatal en un 
cuerpo operativo altamente 
profesionalizado, con valores éticos, 
especializado, con sentido de 
pertenencia, certificado, confiable y 
respetuoso de la ley.   
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3.14 Impulsar la reingeniería 
institucional, el fortalecimiento en la 
infraestructura, tecnologías y 
equipamiento policial, a fin de eficientar 
el funcionamiento táctico operativo, las 
acciones para la prevención de los 
delitos y la atención a víctimas.   

3.3 Brindar seguridad a todos los 
habitantes  para permitir la 
gobernabilidad del municipio. 

3.15 Rediseñar la Estrategia Operativa 
basada en la aplicación de criterios de 
actuación, procesos y procedimientos 
homologados, y en una coordinación 
efectiva con instituciones federales y 
municipales, para fortalecer las 
capacidades, optimizar esfuerzos y 
recursos.   

3.4 Garantizar la seguridad de los 
habitantes en el municipio. 

3.16 Promover la cultura de la paz, la 
prevención social del delito, a través del 
impulso de la participación ciudadana 
proactiva, para la atención oportuna de 
las causas que generan la violencia y 
fortalecer la cohesión.   

3.5 Gobernanza con los ciudadanos, 
con responsabilidad, eficacia y 
eficiencia. 

 

 

  

 
3.7 Combate frontal a la corrupción 
en las instalaciones 
gubernamentales del municipio.  

      

  
     

  
      

TRANSVERSAL A. INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA, 
RENDICION DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCION 

  
EJE 4. BUENA ADMINISTRACION 
MUNICIPAL. 

O
b

je
ti

v
o

s
 

A.1 Contribuir al buen desempeño de la 
administración pública mediante la 
promoción de una cultura de integridad 
pública.   

O
b

je
ti

v
o

s
 

4.1 Combate frontal a la corrupción 
en las instancias gubernamentales 
del municipio.  

A.2 Mejorar los índices de 
transparencia gubernamental.   

 A.3 Fortalecer y mejorar los 
mecanismos de combate a la 
corrupción y rendición de cuentas.   

 
TRANSVERSAL C. AUSTERIDAD Y 
ADMINISTRACIÒN PÚBLICA RESPONSABLE. 

  

 

O
b

je
ti

v
o

s
 

C.1 Instaurar y consolidar un modelo de 
gestión y planeación democrática bajo 
un enfoque de bienestar y desarrollo 
regional.   

4.2. Posicionar al Municipio como  la 
base para lograr el desarrollo de 
México. 
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C.2. Consolidar una Hacienda Pública 
sana, a través del uso racional y 
priorizado de los recursos públicos.   

 C.4. Privilegiar la austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas en 
favor de un Gobierno íntegro e 
incluyente.   

       
 

   

 

 

  
      

TRANSVERSAL B. IGUALDAD DE GÉNERO E 
INCLUSIÓN SOCIAL. 

  
EJE 5. IGUALDAD DE GÉNERO Y NO 
DISCRIMINACION. 

  
  

 

5.1 Promover una vida libre de 
desigualdad, discriminación y 
violencia para las niñas, niños, 
adolescentes y mujeres en el 
municipio. 

O
b

je
ti

v
o

s
 

B.2 Promover la institucionalización y 
transversalidad de la Igualdad de 
género.   

O
b

je
ti

v
o

s
 

5.2 Fomentar la igualdad de género 
en la cultura del  municipio. 

 

  

5.3 Impulsar el emprendimiento en 
las y los adolescentes. 

 

  

5.4 Aumentar las oportunidades 
laborales con visión de género.  

  

  

 5.5 Erradicar la violencia de género 
en el municipio. 
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INTEGRACION DE LOS PUNTOS DEL DIAGNOSTICO GENERAL A LOS OBJETIVOS 
SECTORIALES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027. 

 

Una vez que se obtuvo el diagnostico real consensuado, en que se encuentra la 

situación del Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, esto es, por cada 

una de las dimenciones o puntos a considerar, de manera consensuanda con la 

ciudadania y demas agentes del desarrollo municipal que participaron en la 

elaboracion del Plan, se construyó el arbol de problemas, se destacaron las 

principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenzas, del municipio, y 

una vez debidamente sistematizadas, clasificadas y enumeradas, se estableció el 

diagnostico general, cuyos puntos considerados, se integran para su oportuna 

atención a los objetivos sectoriales definidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 
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A. PARTE GENERAL 
 

GENERALIDADES: 

 

TOPONOMIA: 

 

Acapetlahuaya, es la cabecera del Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, 

su nombre deriva del náhuatl acit, que significa carrizo; petate; hueyect, agua en 

manantial; lo que en conjunto significa “carrizo tendido entre manantiales”, o 

donde hacen petates o esferas de carrizo. 

 

ESCUDO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOCALIZACION:

 

El Municipio General Canuto A. Neri, 

Guerrero, se localiza al noroeste de 

Chilpancingo, sobre la carretera 

federal Iguala-Ciudad Altamirano, 

aproximadamente a 85 kilómetros de 

Iguala se encuentra la desviación que 

conduce a la cabecera municipal y 

que consta de 6 kilómetros. 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA: 

Se ubica dentro de la región Norte del Estado de Guerrero. Enmarcado en las 

coordenadas 18°23’ y 18°41’ de latitud norte y 99°58’ y 100°17’ oeste respecto del 

meridiano de Greenwich. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIMITACIÓN Y COLINDANCIAS: 

 

Al norte, con el Municipio de Tatlaya Estado de México; Al Sur, con el Municipio de 

Arcelia, Guerrero; Al Oriente, con el Municipio de Teloloapan, Guerrero; Al 

Poniente, con el Municipio de Arcelia, Guerrero 

 

 
 

CLIMA: 

Cálido subhúmedo con lluvias en verano, de menor humedad (70.31%), cálido 

subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (24.72%), semicálido 

subhúmedo con lluvias en verano, de humedad media (4.91%) y semicálido 

subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (0.06%). Rango de 

temperatura: 20-28°c y rango de presipitación: 1 000-1 300 mm. 
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a) DIAGNOSTICO GENERAL: 

1. GOBIERNO Y POBLACIÓN 

Introducción 

La humanidad a lo largo de la historia ha ido evolucionando en los diferentes 

entornos en los que se desarrolla, la sociología, el gobierno y la organización no 

han sido la excepción para el cambio y la innovación, es por ello que emos 

llegados a poseer un nivel de gobierno, territorio y, por ende, población. Nosotros 

como ciudadanos tenemos la obligación no solo natural, sino legal de respetar los 

acuerdos socialmente impuestos para seguir construyendo un mejor entorno para 

todos organizándonos y coadyuvando con nuestro sistema de gobierno para lograr 

lo que la sociedad tanto desea alcanzar a través de la satisfacción de las 

necesidades comunes de todos los individuos, sin embargo este Gobierno 

Municipal consolida esfuerzos que darán pautas estratégicas a seguir por la 

sociedad que si así lo determinan, la relación entre el gobierno y la población 

podría considerarse medianamente estrecha, puesto que los ciudadanos acuden 

en participación cuando así se es pertinente. 

 

Diagnostico específico: 

Número de habitantes en el Municipio de General Canuto A. Neri Total: 6,278. 

(48.7% hombres y 51.3% mujeres)  

Información proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), actualizada hasta el 15 de marzo del año 2020. 

 

Total, de Hombres: 3,055 Total, de Mujeres: 3,223 

 

Datos recabados del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  INEGI.   Censo 
de Población y Vivienda 2020. El 25 % de nuestra población es joven, lo que da al 
municipio una presencia de juventud y alegría, es decir, contamos con elementos 
de espíritu emprendedor, los cuales a través de su preparación pueden formar o 
crear los cambios que necesitamos, evolucionando así con cada generación, en 
contraste podemos ver  como nuestros adultos mayores, han tenido esa tendencia 
de crecimiento desde el año de 2000, esta estadística solo puede significar que los 
programas del gobierno para la atención a los adultos mayores, han sido aplicados 
perfectamente, resultando una mayor expectativa de vida en comparación con los 
periodos anteriores, siendo así un ejemplo del excelente desarrollo del gobierno a 
lo largo de los años. 
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2. POBREZA Y GRUPOS VULNERABLES 

Introducción 

A lo largo de la historia, la pobreza ha sido un problema en la sociedad, pues llega 

a marcar diferencias en distintos ámbitos entre los ciudadanos, lo que limita la 

igualdad de condiciones en la producción y satisfacción de sus propias 

necesidades, por ende, en el Gobierno Municipal trabajamos arduamente para 

lograr dirimir y erradicar las necesidades de las personas más vulnerables en 

nuestro Municipio,  

De esta manera nuestro gobierno se compromete a seguir mejorando las 

condiciones de vida de sus ciudadanos con el slogan “UNIDOS POR UN 

MUNICIPIO MEJOR” coadyuvando con cada ciudadano para brindar un infalible 

desarrollo municipal y social. 

Diagnostico específico 

Tenemos como instrumentos al Índice de Desarrollo Humano (IDH), Elaborado por 

el programa de Naciones Unidas Para el Desarrollo. Las mediciones oficiales de 

pobreza multidimensional desarrolladas y publicadas por el Consejo Nacional de 

Evaluación y la Política Social (CONEVAL), y el Consejo Nacional de Población 

(CONAPO), Nos proporcionan información precisa que nos permitirán atender las 

diferentes carencias de la población según su importancia. 

 

Concepto 2020 2010 2005 2000 

Total, Viviendas particulares 
habitadas. 

1,601 1,464 1,382 1,494 

Viviendas habitadas con piso 
diferente de tierra. 

310 1,155 628 469 

Viviendas habitadas que cuentan 
con servicio de drenaje. 

1,599 970 648 437 

Viviendas habitadas que cuentan 
con energía eléctrica. 

1,599 1,386 1,292 1,258 

Viviendas habitadas que cuentan 
con refrigerador. 

1,332 1,071 914 576 

Viviendas habitadas que cuentan 
con televisión. 

1,185 1,065 945 678 

Viviendas habitadas que cuentan 
con computadora. 

102 67 20 1 

Viviendas habitadas que disponen 
de agua de la red pública. 

1,337 233 346 293 
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Porcentajes del Municipio con diversos servicios en calidad de mejora.  

 

Agua entubada dentro de la 
vivienda 

Drenaje Servicio de piso 
firme 

Electricidad 

97.4% 80.4% 80.61% 83.6% 
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3. ADMINISTRACION 
Introducción 

Sabemos que un municipio es la organización Político-Administrativa que sirve de 

base a la división territorial y organización política de los estados miembros de la 

Federación. Integran la organización política tripartita del estado mexicano, 

municipios, estados y federación, luego entonces al igual que a niveles estatales y 

federales, nuestro municipio cuenta con su administración pues el gobierno 

municipal es el más cercano a la gente, ahí se da el primer contacto de la 

sociedad con sus autoridades y, generalmente, los servidores públicos de los 

ayuntamientos comparten con los ciudadanos los problemas, las carencias, las 

soluciones y las aspiraciones que tiene toda la comunidad en su conjunto, sin 

embargo aunque el gobierno federal o estatal orientes de manera organizacional a 

los servidores públicos, la falta de conocimiento e intelecto provoca un 

desaprovechamiento de los recursos que nos brindan las demás 

administraciones(estatales o federales) la negligencia de pocos hace que el 

trabajo de muchos no rinda los frutos esperados por la mayoría. 

 

Diagnóstico especifico  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo 

115, que el Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa de los estados, contemplando, entre otras, las siguientes 

bases: 

-Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa. 

-Los municipios administrarán libremente su hacienda. 

-Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica. 

-Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa. 

-Los municipios administrarán libremente su hacienda. 

-Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica. 

“Los contribuyentes en general, y de manera particular aquellos radicados en el 

Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, deben tener la certeza de que sus 

contribuciones emanan de un marco jurídico y fiscal adecuado y equitativo, 

considerando para tal efecto las características y condiciones socioeconómicas 

prevalecientes a nivel local, y que, las disposiciones contenidas en la presente 

iniciativa de Ley de Ingresos, busca fomentar la cultura de cumplimiento de las 

obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes” 

(Ley de Ingresos para el Municipio de General Canuto A. Neri Guerrero) 
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4. INFRAESTRUCTURA 
Introducción 

La mayoría de las viviendas pertenecientes al municipio de General canuto a Neri, 

cuentan con los servicios necesarios, sin embargo, no en un 100% es por ello que 

es necesario formular mecanismos que permitan solventar esa necesidad, aún con 

ello, en comparación con años anteriores la urbanización en el municipio se hace 

cada vez más notoria y la infraestructura crece a pasos agigantados.  

 

 

 

 

Electricidad. Agua entubada. Drenaje. 

General Canuto A. 

Neri. 

Estado de Guerrero.                  México. 

 

Ejemplos de datos en porcentaje. 

Porcentaje de hogares con servicio de drenaje                     80.4% 

Porcentaje de hogares con servicio de Agua Potable           97.4% 

Porcentaje de piso firme a nivel Municipio                             80.61% 

Porcentaje por viviendas con Energía Eléctrica                     83.6% 
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Diagnostico específico. 
 

El INEGI registra vulnerabilidad que impera en el Municipio, concretamente 

respecto a las migraciones constantes de la juventud o incluso familias enteras, 

puesto que en comparación a años pasados se desplazaban a otros estados o 

municipios dentro de la república mexicana, no obstante, en la actualidad el 

fenómeno social que involucra a la mayoría es emigración a países extranjeros.  

ello conlleva a una disminución considerable del índice de población. 
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5. SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 

Introducción 

Sin duda alguna una de las áreas más importantes es la de seguridad pública y 

protección civil en la cual buscamos los elementos mas adecuados para mantener 

el orden y la paz en el ámbito social, así mismo brindar confianza a la población 

mediante resolución pronta de problemas o situaciones que pudieran poner en 

riesgo el estado de derecho, actuando siempre bajo nuestro estricto principio de 

legalidad 

Diagnostico específico 

Es de carácter pertinente hacer mención que de acuerdo con los datos recabados 
por el INEGI en nuestro Municipio no cuenta con delitos relacionados a lesiones, 
robo o sexuales, a nivel federal  

de igual manera no se cuenta con sentencias condenatorias, es trascendente 
destacar que en comparación con periodos anteriores no se cuenta con una 
tendencia a seguir, sino más bien aumenta o disminuya indefinidamente en los 
diferentes periodos. Puesto que no es posible predecir con precisión el 
comportamiento de cada ciudadano. Tomando en cuenta que solo son delitos que 
se han dado a conocer a las autoridades pertinentes y de esta manera sido 
registrados de manera estadística, a simple percepción podemos deducir que 
nuestro municipio se encuentra en un nivel de seguridad que genera confianza y 
casi absoluta plenitud. 

Número de Habitantes por policía en Municipios seleccionados 2018 

Nota: El número de habitantes por policía preventivo se obtuvo de dividir el total de la población del 

municipio entre número de policías preventivos del municipio correspondiente al 31 de diciembre de 2018. 

Población. Policía preventiva. Municipio. 

21 394 73 Florencio Villarreal. 

16 500 48 Cuautepec. 

6 896 18 Alpoyeca 

5 373 14 Atlamajalcingo del Monte 

7 827 20 Juchitán 

5 995 0 General Canuto A. Neri 

18 582 7 Zirándaro. 

58 557 22 Teloloapan. 
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6. EDUCACIÓN 

Introducción 

La educación es de vital importancia para el bienestar, convivencia y desarrollo del 

municipio así mismo nos permite un mayor flujo económico lo que nos proporciona 

un nivel de vida estable por ende debe ser preocupación central de las políticas 

públicas. No obstante, el nivel de educación actual permite que la mayoría de los 

jóvenes que emigran a otros municipios o estados compitan a nivel educativo, sin 

embargo, el porcentaje de alumnos que logran terminar un nivel de educación 

superior es un porcentaje menor. Por otra parte, muchos factores por lo que es 

aconsejable lograr que una mayor parte de la población de General Canuto A. 

Neri, alcance niveles educativos más altos es que existen una correlación positiva 

entre el nivel educativo y tasa de ocupación. Podríamos considerar como un 

sistema un tanto deficiente a nivel municipal puesto que, aunque el porcentaje de 

personas con nivel de escolaridad medio superior va en crecimiento, el municipio 

demuestra un bache de estancamiento considerable predominante 

específicamente en la juventud, lo que es una causa inminente de la emigración, 

por ende buscamos esa calidad en los educadores que oriente respectivamente y 

así mismo de los órganos de educación, exhortándolos a que dejen de lado sus 

problemas administrativos y tomen cartas en problemas reales como lo es las 

vidas de los ciudadanos. 

Si bien es cierto nuestro municipio por ser pequeño y alejado de las autoridades 

educativas y de las ciudades más urbanizadas, cuenta con un  margen más 

amplio de ausencia laboral, recayendo la consecuencia en un lento aprendizaje, 

que nos retrasa y nos mantiene en un nivel educativo limitado. 

Diagnostico especifico 

La educación debe considerarse un bien público, un importante derecho al que 
tenemos acceso los ciudadanos y por lo menos en el nivel básico, gratuito y laico. 
Si bien es cierto que se destinan recursos para el sector educativo, lejos de un 
gasto u obligación debería entenderse como una inversión, puesto que los jóvenes 
de ahora son los pioneros y rectores del mañana, si General Canuto A. Neri es 
capaz de contar con un sistema educativo con cobertura amplia, participativo, 
eficiente y de calidad, podemos aspirar a tener mejores niveles de bienestar. 
Nuestro Municipio llegara tan lejos como llegue su educación y sus jóvenes. 

 

 

Actualmente contamos con 64 escuelas de nivel básico y media superior. 
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TASA DE ANALFABETISMO POR GRUPOS SELECCIONADOS 

TERRITORIO. TASA. 

Nacional. 4.7. 

Estatal. 12.5 

General Canuto A. Neri 

*Pertenece a uno de los municipios con 
menor tasa de analfabetismo. 

14.4 

 

La tasa de analfabetismo de la población de 15 años y más de 2010 a 2020, se 
redujo un 4.7% eso evidencia el progreso que se sigue día a día y nuestro 
esfuerzo no es en vano, en ese aspecto podemos visualizar que nuestro municipio 
en materia de educación esta avanzando a cifras aceptables, y considero que con 
un mayor empeño por parte de autoridades municipales en coordinación con el 
gobierno federales y estatales trabajamos para lograr una mejor educación, 
manteniendo en buenas condiciones los espacios de trabajo y centros educativos, 
de igual manera relacionamos para coadyuvar con nosotros a los padres de 
familia y tomar decisiones pertinentes de manera conjunta y de esta manera dar 
soluciones a las respectivas necesidades. 

 

 

Niveles educativos y 
total de alumnos y 

docentes. 

 

Preescolar. 

 

Primaria. 

 

Secundaria. 

 

Bachillerato 
General. 

Total, de Alumnos por 
nivel educativo 2019 

 
277 

 
786 

 
289 

 
103 

Total, de docentes por 
niveles educativos 

 
27 

 
59 

 
25 

 
16 
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Concepto. Total. 

Alumnos que asisten a la escuela año 2020 inscritos. 1,674. 

Planteles educativos en el Municipio. 65 

Aulas construidas en el Municipio. 123 

Bibliotecas registradas en el Municipio.  2 

 

 

Población ocupada según escolaridad por Municipios seleccionados 2020, del Municipio de General 
Canuto A. Neri. 

Ocupada Sin escolaridad Primaria Secundaria Media 
superior 

Superior No 
especificada 

2,608 189 1,179 719 382 139 0 

 

 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados predefinidas características 

económicas. 
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7. SALUD 
 

Introducción 

La salud en general es de vital importancia para la sociedad, pues  permite 

desarrollarnos plenamente en el entorno como ciudadanos, para trabajar 

necesitamos salud y el trabajo trae economía, así mismo una buena alimentación 

es vital para mantener un cuerpo saludable, en coordinación con los servicios de 

salud se implementan campañas para orientar en los centros de educación sobre 

la buena alimentación y la importancia de los cuidados en general a cerca de 

prevención de enfermedades, la salud es un derecho, ello obliga a toda autoridad 

de respetarlo, los diferentes niveles de gobierno trabajan en conjunto para 

desarrollar políticas públicas orientadas a la promoción de estilo de vida saludable. 

 

 

Diagnostico específico 

El Artículo 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 

párrafo tres dice. Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 

artículo 73 de esta Constitución. 

Considerado un derecho fundamental de nuestros ciudadanos, tantos retos que 

resolver, y pocos elementos al alcance de la mano, hacen ver un panorama 

complicado, pero utilizando nuestro recurso más valioso que es la planeación y la 

organización, nos adentraremos al origen del problema para tratar de encontrar 

una solución de raíz, para mantener una población con la cobertura necesaria de 

atención médica, además de crear los hábitos necesarios y fundamentales, 

relativos a las reglas y normas en el cuidado de nuestra salud. 

La presente información se refiere a los Centros de Rehabilitación Integral y las 

Unidades Básicas de Rehabilitación que operaron en el año o una parte del 

mismo, 

Como consecuencia de la inversión y oferta que realiza cada Ayuntamiento 

municipal en los servicios de salud para su población.  Municipio que cuenta con 

una Unidad Médica Familiar Auxiliar, donde los servicios o parte de ellos son 

subrogados. 
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Fuente: IMSS, Delegación en el Estado. Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas. Coordinación de 

Información y Análisis Estratégico. 

ISSSTE, Delegación en el Estado. Subdelegación Médica; Departamento de Programación y Desarrollo. 

SEMAR, Armada de México. Octava Región Naval Militar; Hospital Naval de Acapulco y Hospital Naval de 

Ixtapa-Zihuatanejo. IMSS-BIENESTAR. Coordinación de Programa en el Estado; Supervisión Médico 

Delegacional. Secretaría de Salud del Gobierno del Estado. Subsecretaría de Coordinación  

DIF Guerrero. Coordinación de Planeación. 

 

 

Condición de afiliación a los Servicios de Salud en el municipio de General Canuto A. Neri. 

INSTITUCIONES IMSS ISSSTE DEFENSA O 
MARINA 

INSABI IMSS-
BIENESTAR 

INSTITUCION 
PRIVADA 

Afiliación 43 195 3 3,556 5 1 

 

 

Municipios con menor participación porcentual de defunciones. 

General Canuto A. Neri. 0.2 % 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del cuestionario básico. 

 

Nacimientos por Municipio de 
residencia de la madre 2019 

Hombres:  294 Mujeres: 247 Total: 541 

Defunciones generales por 
Municipio de residencia habitual 

del fallecido 2019 

Hombres: 27 Mujeres: 18 Total: 45 

Matrimonios y divorcios en la 
entidad por municipio de registro 

2019 

Matrimonios: 42 Divorcios: 0 Total: 42 
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Defunciones Generales 
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Tasa de mortalidad infantil 
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8. INDUSTRIA, COMERCIO Y CRECIMIENTO REGIONAL 
 

Introducción 

Basta con dar un vistazo en el municipio para observar que no es un lugar 

completamente urbanizado, por ende, podríamos considerarlo pequeño o en 

crecimiento concretamente en población, debido a esto hay pocas oportunidades 

de comercio lo que deriva a que los ciudadanos se transporten a las ciudades mas 

cercanas para comprar sus artículos de primera necesidad, sin embargo, la 

mayoría de los negocios ubicados son las tienditas o misceláneas que al ser 

pequeñas no generan ninguna fuente de empleo, el comercio de las poblaciones 

rurales se basa principalmente por ser de proximidad, de carácter alimentario y 

dirigido al abastecimiento de la población que reside en esas zonas aunque que al 

agotarse de mercancía tienden forzosamente a salir del municipio para 

reabastecer su negocio lo que limita el crecimiento de la industria local. 
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Diagnostico específico 
En el aspecto de industria, comercio y crecimiento regional es necesario 

mencionar que nuestro municipio no cuenta con ningún tianguis ni central de 

abastos, por lo que la economía producida en el municipio tiende a ser 

desembolsada o invertida en otros municipios ya que solo contamos con 

comerciantes al por menor. 

POBLACION OCUPADA POR MUNICIPIO Y SU DISTIBUCION PORCENTUAL SEGUN SECTOR DE ACTIDAD 
ECONOMICA POR (PORCENTAJE) AL 15 DE MARZO DEL AÑO 2020. 

Primario Secundario Comercio Servicios N/D TOTAL, EN NUMERO. 

61.55% 14.08% 7.04% 17.08% 0.26% 1,563 

 

 

 

 

 

POBLACIÓN OCUPADA Y SU DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN POSICIÓN EN EL TRABAJO POR 
MUNICIPIO AL 15 DE MARZO DEL AÑO 2020. 

Trabajadores 
asalariados 

Empleadores Por cuenta 
propia 

Trabajadores sin 
pago 

No 
especificado 

TOTAL, EN 
NUMERO 

36.72% 0.45% 16.95% 45.87% 0.00% 1,563 

CARACTERÍSTICAS SELECCIONADAS DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS EN EL SECTOR PRIVADO Y PARA 
ESTATAL POR MUNICIPIO 2018 PRIMERA PARTE. 

Unidades 
Económicas 

Personal ocupado 
dependiente de la 

razón social 

Personal ocupado 
remunerado 

dependiente de la 
razón social 

Personal ocupado no 
dependiente de la 

razón social. 

TOTAL, EN 
NUMERO 

103 177 15 0 295 

CARACTERÍSTICAS SELECCIONADAS DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS EN EL SECTOR PRIVADO Y 
PARAESTATAL POR MUNICIPIO AL 2018. 

Remuneraciones en 
(Millones de pesos) 

Producción bruta 
total (Millones de 

pesos) 

Consumo 
intermedio 

(Millones de pesos) 

Valor agregado 
censal bruto 

(Millones de pesos) 

TOTAL, DE 
ACTIVOS FIJOS 
A (MILLONES 

DE PESOS) 

1 10 4 6 7 



 

  Página 
46 

 

  

9. TURISMO 
Introducción 

El turismo en nuestro municipio es abundante a pesar de que en cantidad como 

ciudadanos somos pocos, principalmente los turistas abundan en nuestras fiestas 

decembrinas pues el turismo llega al municipio fortaleciendo así los comercios 

locales, es menester mencionar que nuestra cultura y nuestras artesanías nos 

brindan un importante realce no obstante regularmente el turismo proviene del 

extranjero con paisanos que en el mes de diciembre vienen a saludar a familias 

que aun radican en el municipio, de igual manera cabe mencionar que la 

idiosincrasia de la sociedad perteneciente al municipio es de una personalidad 

muy respetuosa y amigable lo que hace sentir a los visitantes un entorno familiar y 

de confianza. 

 

 

Diagnostico específico 

 

Los principales atractivos turísticos se encuentran en nuestra cabecera municipal, 

el pueblo de Acapetlahuaya, en donde contamos con atractivos turísticos diversos, 

cada barrio cuenta con una capilla, y cada capilla tiene su propia historia, se 

celebran días festivos alusivos al nombre de cada parroquia(capilla), también 

contamos con los diferentes cerros que rodean el municipio; el cerro del borrego, 

el cerro de la malinche y el cerro de Oztuma, este ultimo siendo de mayor 

popularidad por las ruinas ancestrales que posee. 

Atractivos turísticos de Acapetlahuaya y sus Alrededores. 

Recordemos que el municipio tiene partes que podrían considerarse áreas rurales, 

por lo que los vistazos hacia la naturaleza son considerados un impresionante 

paisaje natural principalmente en tiempo de lluvias donde sus alrededores 

reverdecen y nos muestran parte de la riqueza de la naturaleza con la que 

contamos, sin embargo cabe resaltar que nuestra cabecera municipal cuenta con 

lugares propios para visitar, como es su Museo Histórico Cultural Michitecutli y la 

gran iglesia de “San Juan Bautista”, sin embargo a las afueras de la cabecera, en 

la comunidad de Ixtepec de San Simón, General Canuto A. Neri, se encuentra otro 

museo denominado “Museo Comunitario Tetzauhtecutli” quien también es parte de 

la riqueza cultural del municipio. 
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“Museo Histórico Cultural Michitecutli” 

“Museo Comunitario Tetzauhtecutli” 
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Retomando un poco sobre lo puntos turísticos del municipio, cabe mencionar que 

la cabecera municipal cuenta con específicamente 7 barrios los cuales poseen 

obras de más de cien años de antigüedad, la más popular, la capilla de “la 

Guadalupe” donde los mismos ciudadanos cuentan la historia que nos antecede. 

BARRIOS TURISTICOS CON LOS QUE CUENTA ACAPETLAHUAYA. 

SAN RAMOS SAN JOSÉ LA PURISIMA SAN MIGUEL LA GUADALUPE LA CUETZALA SAN 
NICOLAS 
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Otro de los atractivos turísticos predominantes en la cabecera municipal son las 
alusivas letras de “ACAPETLAHUAYA” las cuelas se encuentran en el zócalo de la 
localidad, mismas que tienen plasmadas imágenes referentes a la historia, cultura, 
tradiciones, las artesanías entre otros emblemáticos recuerdos de nuestra 
maravillosa cabecera Municipal que nos representan como Acapetlahuayenses. 
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La iglesia de “san juan bautista” es considerada la iglesia principal y se encuentra 
en la parte más alta de la cabecera municipal, la adornan preciosos jardines con 
áreas verdes que la hacen lucir joven, sin embargo, registros históricos nos 
indican que dicha construcción data de los años 1900 lo que indica que tiene mas 
de 125 años, no obstante se puede observar en excelentes condiciones aun, y 
desde luego es la construcción más grande del municipio, la iglesia también 
cuenta con un curato y espacios de recreación lo que la hace muy vistosa y de las 
atracciones turísticas más importantes de la localidad. 
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Otra de las atracciones turísticas, tenemos la capilla de “cristo rey” la cual se 
encuentra en la cima de un cerro ubicado en las orillas de la cabecera municipal, 
el cual tiene un mirador privilegiado hacia la misma localidad la cual brinda una 
vista única en el mundo. 
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Fechas festivas  
Por otra parte, el turismo abunda en fechas importantes que el municipio vuelve 

festivo, como es el 24 de enero, aniversario del municipio, el cabildo organiza un 

desfile donde hay diversos participantes como escuelas y en ocasiones otros 

municipios, posteriormente se realiza un programa sociocultural en las 

instalaciones del zócalo municipal para culminar en un jaripeo baile en el corral de 

toros ubicado en la unidad deportiva bicentenario, también en el mes de abril, en 

“semana santa” los mayordomos encargados realizan por todo el pueblo con los 

respectivos voluntarios la representación de la muerte y pasión de cristo, 

posteriormente el 3 de mayo, en la capilla de san miguel, se vela a “Santa Cruz”, 

es una de las velaciones más grandes de la localidad, en ocasiones vienen 

comerciantes de otros municipios a ofrecer sus productos y se hace una especie 

de feria con juegos mecánicos muy llamativos, por otra parte el día 20 de 

noviembre se hace La fiesta más importante del municipio, y única en el mundo, la 

tradicional FERIA DEL ATOLE, en ella el ayuntamiento organiza un desfile por la 

mañana, uno de los más grandes del año, por la tarde en el zócalo de la cabecera 

municipal se realiza un programa sociocultural para posteriormente degustar de 

manera gratuita de los más de 37 sabores de atoles haciendo alusión a las jícaras 

endémicas de la región y en algunas ocasiones se realiza jaripeo o baile. En el 

mes de diciembre, festejamos con alegría el día del Migrante, puesto que como lo 

hemos venido mencionando en párrafos anteriores existen muchos paisanos en 

municipios, estados e incluso países exteriores que aprecian y no se olvidan de su 

municipio, por ello desde el día 25,26,27,28,29,30 y en ocasiones 31 de diciembre 

se organizan jaripeos en las instalaciones de la unidad deportiva bicentenario. 
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10. DESARROLLO RURAL 
Introducción 

Sin duda un tema de total importancia para nuestro municipio es el desarrollo 
rural, puesto que como ya lo mencionamos anteriormente, los ciudadanos 
principalmente se dedican a la agricultura y ganadería, el cultivo de maíz en 
particular es el que más predomina en la región lo que a la vez se convierte en 
nuestra principal fuente de ingresos , sin embargo los campesinos trabajan la 
tierra de manera rutinaria, sin diversificar las actividades del campo, lo cual podría 
ser una causa fundamental del estancamiento económico por el que pasa el 
municipio, consideramos que el diversificar el uso del campo podría crear mayor 
economía y fuentes de empleo lo que sería de gran ayuda para la comunidad 
habitante del municipio desde luego cuidando la tierra y el medio ambiente 
buscando lograr una producción sustentable y basta. 

 

Diagnostico especifico 

SUPERFICIE TOTAL CULTIVADA. 

Año 2010 2009 2008 2007 2006 2005 2004 

Datos has total 3,704 3,702 3,703 3,679 3,689 3,579 3,551 

Has frijol 15 15 15 8 20 20 0 

Has maíz 3,300 3,300 3,300 3,300 3,300 3,252 3,252 

Has pasto 225 225 225 225 225 223 220 

Has sorgo grano 35 35 35 35 35 32 37 

Has tomate rojo 2 2 2 2 4 0 0 

Resto cultivos 127 125 126 109 104 52 42 

SUPERFICIE TOTAL CON AGRICULTURA A CIELO ABIERTO SEGÚN SUPERFICIE SEMBRADA ESTIMADA Y 
DISPONIBILIDAD DEL AGUA POR MUNICIPIOS SELECCIONADOS. 

Superficie total con 
agricultura a cielo abierto 

TOTAL, hectáreas TEMPORAL hectáreas DE RIEGO hectáreas 

15 132.71 2 022.43 2 022.43 0.00 

Fuente: INEGI. Actualización del marco censal agropecuario 2016. Cuadro AMCA_2016_07. 

La superficie sembrada total por entidad y por Municipio corresponde solo a la superficie 

de los cultivos seleccionados, no a la total de la entidad.  
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11. MEDIO AMBIENTE 

Introducción 

El medio ambiente en el municipio resulta un tema interesante, puesto que, 
aunque no nos autopersivimos como una localidad completamente urbanizada 
estamos conscientes que la contaminación a nivel global nos afecta, pues que el 
cambio climático influye directamente los niveles de producción en la tierra, 
sequias y demás variantes de las que dependen nuestras principales fuentes de 
ingresos como son la agricultura y la ganadería, nuestra sociedad muestra una 
buena conducta en el cuidado el medio ambiente puesto que las tierras que nos 
rodean son nuestra fuente de trabajo y nuestro estilo de vida, no obstante todo es 
un trabajo conjunto pues la recolección de basura juega un papel fundamental 
para mantener nuestro entorno limpio, así que es trabajo de los ciudadanos y de 
los funcionario que tengamos un entorno y medio ambiente saludable. La flora y la 
fauna se ha conservado a lo largo de los años, sin embargo, el uso de insecticidas 
en la flora a condicionado que muchas de las especies prevalezcan en la zona, 
aunque no se usan con la atención de contaminar, sino de trabajar la tierra y 
generar algo de economía para la familia. 

Diagnostico específico 

Actualmente no se cuenta con áreas protegidas, hectáreas deforestadas y mucho 
menos toneladas de desechos reciclados. 
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12. IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 

Introducción 

Al ser una comunidad poco urbanizada, nos apegamos a costumbres y tradiciones 
que hemos aprendido generación tras generación, la diferencia entre hombres y 
mujeres es un poco notoria en el trato de las personas, sin embargo, se 
caracteriza mucho el respeto entre los ciudadanos, no obstante, no impone una 
desventaja en el ámbito laboral o social en ningún género, mediante la educación 
que imparten las nuevas generaciones se está dejando atrás problemas 
sociológicos como el machismo, jerarquías y demás, se prevé la búsqueda de la 
igualdad y el compañerismo entre ciudadanos de la localidad lo que ha llevado a 
que las familias cambien en el sentido de estructuración haciendo productivos 
tanto al hombre como a la mujer y poco a poco se está llegando a la igualdad 
entre hombres y mujeres, así mismo concientizar a la población y erradicar de una 
vez por todas la desigualdad de género que aún existe en nuestro país. 

Diagnostico específico 

POBLACIÓN TOTAL. 

Año Mujeres 

  2020 3,223 

2015 3,259 

2010 3,401 

2005 4,010 

2000 4,243 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía.  INEGI.   Censo de Población y 

Vivienda 2020. 

 

 

 

 

 

 

Nuestro municipio cuenta con un total de 6,278 

habitantes de los cuales 3,223 son mujeres, lo que 

en porcentaje se representaría como un 51.33%. 

de la población. 

A lo largo de los años la población de mujeres en el 

municipio ha ido disminuyendo 

considerablemente, como podemos observar en la 

gráfica, el motivo del decrecimiento puede 

atribuirse a situaciones diversas tales como la 

migración, la falta de empleo e incluso por 

desigualdad y violencia familiar 

 

 



 

  Página 
57 

 

  

 

En cuanto a matrimonios se refiere tenemos un promedio de 110 Matrimonios, sin 
embargo, ha habido casos de violencia familiar lo que significa que estas 110 
mujeres pueden estar en riesgo latente de caer en ese infortunio problema. 

 

Año 2019 2010 2009 2008 2007 2006 

Matrimonios 110 98 72 64 68 51 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  INEGI.   Censo de Población y Vivienda 2019. 

 

DEFUNCIONES 

Año 2019 2010 2009 2008 2007 2006 2005 

Defunciones 

generales 

45 43 29 35 44 22 31 

Defunciones 

hombres 

27 24 14 20 22 9 12 

Defunciones 

mujeres 

18 19 15 15 22 12 19 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  INEGI.   Censo de Población y Vivienda 2019. 

 

Si bien el sexo femenino abarca un porcentaje superior al del sexo masculino, en 
defunciones las cifras se invierten, sin embargo, la ENDIREH 2021 estima que, en 
el estado de Guerrero, 68.8% de las mujeres de 15 años o más, experimentaron 
algún tipo de violencia: Psicológica, Física, Sexual, Económica o Patrimonial a lo 
largo de la vida y 44.1% en los últimos 12 meses. 
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Índice de Desarrollo Humano 

 

 

 

 

 

 

 

Información obtenida por la Oficina de Investigación en Desarrollo Humano, pnud, México. 
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Por otra parte en nuestro municipio un suceso importante que marco la historia de 
la igualdad de género surgió en 2015 por primera vez una mujer llego a la 
presidencia Municipal y con ello quedo marcado en la historia, dejo inscrito en la 
mentalidad de los ciudadanos que el llamado “sexo débil”, es solo una utopía 
creada por el sexo masculino. 
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b) OBJETIVOS SECTORIALES 

 

EJE 1. BIENESTAR, DESARROLLO HUMANO, EDUCACIÓN Y SALUD. 

OBJETIVO: 1.1 Reducir el rezago socioeconómico de la población del Municipio. 
ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
 
 
1.1.1 Combatir el desempleo 
formal e impulsar a la 
generación de autoempleo. 

1.1.1.1 Gestionar ferias del empleo en el municipio, 
donde participen la iniciativa privada y el sector 
público. 

1.1.1.2 Desarrollar cursos de capacitación a la 
población económicamente activa del municipio, en 
coordinación con el Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Guerrero "ICATEGRO" y las 
empresas interesadas en mano de obra. 

1.1.1.3 Otorgar apoyos económicos directos a 
proyectos productivos de emprendedores y 
emprendedoras. 

1.1.1.4 Otorgar apoyos económicos directos a 
personas de extrema pobreza y a indigentes, para 
compra de sus alimentos y medicamentos. 

OBJETIVO: 1.2 Mejorar las condiciones de bienestar de los ciudadanos. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
1.2.1 Contribuir a que las 
familias tengan una vivienda 
digna. 

1.2.1.1 Entregar apoyos en especie (Lamina de 
acero, tinaco rotoplas, tuberías, manguera, 
calentadores solares, etc.) para rehabilitar las 
viviendas de la personas en situación de pobreza. 

1.2.1.2 Construir pisos firmes en las viviendas de las 
familias en situación de pobreza. 

OBJETIVO: 1.3 Elevar la calidad de vida de las personas más vulnerables del municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
1.3.1 Crear las condiciones de 
autosuficiencia e 
independencia. 

1.3.1.1 Apoyo en especie con donación de sillas de 
ruedas, aparatos funcionales, prótesis y órtesis a 
personas con discapacidad, temporal o permanente 
para favorecer su rehabilitación y/o inclusión social. 

1.3.1.2 Servir de enlace y gestor ante las demás 
instancias de gobierno y de la iniciativa privada, 
para ser incorporados a los programas sociales. 
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1.3.1.3 Realizar acciones orientadas a satisfacer 
sus necesidades básicas, tales como entregar 
alimentos, medicamentos y apoyos económicos. 

 
 
1.3.1 Crear las condiciones de 
autosuficiencia e 
independencia. 

1.3.1.4 Otorgar apoyos económicos directos a 
proyectos productivos de emprendedores y 
emprendedoras, madres o padres solteros, dando 
prioridad a personas con capacidades diferentes. 

1.3.1.5 Crear el comedor comunitario donde se 
proporcionen alimentos y se otorguen sin costo 
alguno a las personas de la tercera edad y con 
capacidades diferentes. 

1.3.2 Otorgar certidumbre e 
inclusión en el acceso a los 
programas sociales. 

1.3.2.1 Establecer una ventanilla de atención y 
acompañamiento en la integración de expedientes 
para que las personas aptas sean incluidas como 
beneficiarios de los programas de asistencia social. 

OBJETIVO: 1.4 Elevar la calidad de la educación.  
ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
1.4.1 Establecer proyectos de 
colaboración institucional para 
el mejoramiento de la 
infraestructura física de las 
escuelas existentes en el 
Municipio. 

1.4.1.1. Construir y rehabilitar las aulas en las 
escuelas del municipio, en vinculación y 
coordinación estrecha con el Instituto Guerrerense 
de la Infraestructura Física Educativa. 

1.4.1.2 Equipar los planteles educativos del 
municipio. 

1.4.1.3 Fortalecer el plan educativo satelital, “edu – 
sat”, a través del cual podemos ver conferencias, o 
programas relativas a la educación. 

 
 
 
1.4.2 Coadyuvar en la 
eliminación de la brecha de 
deserción escolar en el 
municipio. 

1.4.2.1 Fortalecer la incorporación de egresados de 
nivel medio superior a las diferentes instituciones de 
educación superior. 

1.4.2.2 Estimular el esfuerzo de la población 
estudiantil que logran los mejores promedios, 
rendimiento escolar o nivel de estudios, 
otorgándoles una beca económica para que 
continúen realizando sus estudios. 

1.4.2.3 Fortalecer la vinculación de las instituciones 
de educación superior con la sociedad, a través del 
servicio social, para que este sea realizado en el 
municipio. 
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1.4.2.4 Apoyar con viajes de recreación a los 
alumnos con mejores promedios. 

 
 
 
 
 
 
1.4.3 Establecer acciones 
conjuntas de Gobierno 
Municipal-Escuela-Familia-
Comunidad. 

1.4.3.1 Instalar el Consejo Municipal de 
Participación Social en la Educación (COMUPASE). 

1.4.3.2 Fortalecer la vinculación del programa la 
escuela es nuestra, haciendo sinergia o mezcla de 
recursos para proyectos escolares específicos. 

1.4.3.3 Mejorar la atención educativa en las 
localidades del municipio. 

1.4.3.4 Gestionar Centros Comunitarios de 
Aprendizaje, e instalarlos en las localidades 
microregionales donde converjan más población. 

1.4.3.5 Contratación de maestros Municipales, para 
ubicarlos en aquellas comunidades lejanas que no 
cuenten con personal docente. 

1.4.3.6 Incentivar a las instituciones que 
sobresalgan en el aspecto académico, a nivel 
municipal. 

OBJETIVO: 1.5 Fortalecer la formación docente. 
ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
 
 
1.5.1 Fomentar el acceso a las 
herramientas teóricos 
metodológicos en materia de 
educación inclusiva, para 
favorecer los aprendizajes de 
las y los estudiantes en 
el ámbito escolar, en el 
municipio. 

1.5.1.1 Otorgar estímulos a los docentes que 
resulten seleccionados con los primeros lugares de 
aprovechamiento en los procesos de formación y 
actualización. 

1.5.1.2 Gestionar ante la Secretaria de Educación y 
demás autoridades involucradas, para que los 
cursos de actualización y profesionalización se 
desarrollen en la cabecera municipal 
(Acapetlahuaya). 

1.5.1.3 Otorgar las facilidades de apoyo técnico, 
materiales y logística para que se desarrollen los 
cursos de actualización y profesionalización de los 
maestros en la cabecera municipal (Acapetlahuaya). 

1.5.1.4 Implementar cursos complementarios para 
los docentes con enfoque a aumentar su nivel de 
formación. 

1.5.1.5 Estimular a los docentes por su desempeño, 
con el festival del "día del maestro". 
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OBJETIVO: 1.6 Preservar la identidad cultural del municipio, en memoria de las 
generaciones pasadas. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
1.6.1 Fomentar el conocimiento 
y la aceptación de la propia 
identidad cultural entre la 
población del municipio. 

1.6.1.1 Apoyar a los artesanos y amas de casa, con 
el subsidio y gastos que implica el festival de la 
"Feria del Atole" para que sea obsequiado 
gratuitamente a la población.   

1.6.1.2 Promover, a través de visitas guiadas, 
material impreso y medios electrónicos, los dos 
museos histórico y culturales que existen en el 
municipio, el " Museo Histórico Cultural Michitecutli" 
ubicado en la localidad de Acapetlahuaya, Guerrero,  
y el "Museo Comunitario Tetzauhtecutli" ubicado en 
la localidad de Ixtepec de San Simón. 

 
1.6.2 Realizar acciones de 
convivencia armónica con otras 
culturas de los municipios de la 
región. 

1.6.2.1 Participar activamente haciendo presencia y 
llevando la muestra de las culturas y tradiciones del 
municipio, en los festivales de otros municipios de la 
región, con lo cual se propicia el intercambio 
cultural. 

OBJETIVO: 1.7 Mejorar la salud de la población. 
ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
 
1.7.1 Establecer acciones 
conjuntas del Gobierno 
Municipal-Estado-Federación y 
la Sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.7.1.1 Incorporar al municipio a la Red 
Jurisdiccional de Municipios Saludables de la 
Región Norte de Guerrero, y a la Red Guerrerense 
de Municipios por la Salud. 

1.7.1.2 Instalar el Comité de Salud del Municipio, y 
dar seguimiento puntual a su operación y 
cumplimiento de los acuerdos que emita. 

1.7.1.3 Acceder y fortalecer  a los programas de 
salud existentes en el estado y la federación, 
incluyendo las jornadas medicas por la salud. 

1.7.1.4 Gestionar la permanencia y arraigo del 
personal médico existente y la asignación de más 
personal médico que atiendan los tres turnos y días 
festivos en los cuatro centros de salud instalados en 
el municipio (C.S. Acapetlahuaya-C.S. Lidice- C.S. 
Ixtepec- C.S. Tianquizolco). 
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1.7.1 Establecer acciones 
conjuntas del Gobierno 
Municipal-Estado-Federación y 
la Sociedad. 

1.7.1.5 Contratación de Médicos Municipales, para 
ubicarlos en aquellas comunidades lejanas que no 
cuenten con personal médico. 

1.7.1.6 Crear casas de salud, y capacitar para dotar 
de aptitudes y conocimientos como prestadores y/o 
prestadores de primeros auxilios a personas de las 
localidades más lejanas donde no existe centros de 
Salud. 

1.7.1.7  Estimular al personal médico por su 
desempeño, con el festival del "día del médico". 

OBJETIVO: 1.8 Fomentar el acceso a la atención de primer nivel de los servicios 
de salud para la población del municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
1.8.1  Fortalecer los vínculos 
con prestadores de servicios de 
salud, para conectar con 
Médicos, Hospitales y 
Laboratorios. 

1.8.1.1 Suscribir convenios de colaboración y 
atención medica con Hospitales Públicos y Privados 
para la atención de pacientes con enfermedades 
crónicas y degenerativas que requieren de una 
atención más especializada. 

1.8.1.2 Proporcionar el servicio gratuito de traslados 
de pacientes, en ambulancias del Ayuntamiento. 

OBJETIVO: 1.9 Garantizar la salud para todos y todas. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
1.9.1 Contribuir a que los 
servicios de salud lleguen a 
todas las localidades del 
municipio, con la garantía de 
que existan medicamentos en 
todos los Centros y Casas de 
Salud del municipio. 

1.9.1.1 Gestionar ante el gobierno estatal y federal 
el abasto de medicamentos e insumos para todas 
las localidades del municipio. 

1.9.1.2 Apoyar con medicamentos e insumos, con 
recursos del municipio, en especial con antídoto 
anti alacrán y demás que formen parte del botiquín 
de primeros auxilios a los Centros y Casas de Salud 
de todas las localidades del municipio. 

1.9.1.3 Realizar campañas de salud visual, dental y 
de combate a la obesidad. 

OBJETIVO: 1.10 Contar con espacios dignos para la atención de la salud. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
1.10.1 Atención oportuna e 
inmediata a los Centros y 
Casas de Salud del municipio. 

 
 
1.10.1.1 Con recursos propios del municipio, realizar 
todas aquellas acciones de rehabilitación de obras 
de los establecimientos de salud. 
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OBJETIVO: 1.11  Combate frontal a la obesidad. 
ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
1.11.1 Crear conciencia 
colectiva de la importancia que 
tiene para la salud, los hábitos 
alimenticios y el ejercicio físico. 

1.11.1.1 Promover la práctica deportiva con un enfoque que 
fomente la activación física. 

1.11.1.2 Realizar campañas de combate a la 
obesidad y la eliminación de alimentos chatarra, en 
las instituciones educativas y en asambleas 
ciudadanas. 

 

MEDIR Y EVALUAR CONSTANTEMENTE 

Al establecer un objetivo o un resultado concreto como la construcción de una 
escuela, la construcción o rehabilitación de un centro de salud, es posible 
monitorear el cumplimiento del presupuesto y evaluar su efectividad. La idea es 
que los gastos programados o proyectados en el presupuesto se cumplan lo más 
posible durante la ejecución. Sin seguimiento, control y monitoreo de los 
recursos son susceptibles de ser desviados por despilfarro o corrupción. 

Por tanto, los objetivos hasta aquí establecidos, en los que se plantea se aplicarán 
el presupuesto, será una guía para administrar los recursos a través de los cuales 
el Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, brinda bienes y servicios a los 
ciudadanos. Al diseñarlo de manera clara, transparente, con una política de 
rendición de cuentas y orientado hacia los resultados que de verdad satisfagan las 
necesidades de la población estaremos cumpliendo con el deber de servir con 
honestidad valiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/monitorear-el-paso-clave-de-la-gestion-publica-que-no-podemos-olvidar?hsLang=es-pe
https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/monitorear-el-paso-clave-de-la-gestion-publica-que-no-podemos-olvidar?hsLang=es-pe
https://blogposgrado.ucontinental.edu.pe/descubre-los-6-pilares-de-la-gestion-publica-orientada-a-resultados?hsLang=es-pe
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EJE 2. DESARROLLO ECONOMICO ESTABLE. 

OBJETIVO: 2.1 Renovar el municipio a través de la obra pública. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.1 Realizar una planeación 
estratégica, con la participación 
ciudadana, para que el destino 
de la inversión pública, sea 
dirigido a los rubros de mayor 
impacto y desarrollo. 

2.1.1.1 Instalar el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) y llevar a la 
práctica los acuerdos que se emitan. 

2.1.1.2 Elaborar un diagnóstico real consensuado 
con los beneficiarios de cada localidad, para 
determinar las prioridades de obra pública. 

2.1.2.3 Nombrar a propuesta de los beneficiarios 
de obra, los comités de obra, para que sean estos 
quienes supervisen y fiscalicen la realización de la 
obra. 

2.1.1.2 Contratar personal con los perfiles técnicos 
y académicos que se requieren, para la 
elaboración de los proyectos y la supervisión o 
responsabilidad de obra, de acuerdo al tipo de 
obra. 

2.1.1.3 Transparentar los procesos de contratación 
de obra pública. 

2.1.1.4 En la contratación de mano de obra para la 
realización de las obras, preferir los servicios de 
mano de obra de la localidad. 

2.1.1.5 Transparentar la aplicación de cada peso 
que se destine para el rubro de obra pública, tanto 
en los medios que dispone el municipio, así como, 
en los medios señalados por las instituciones 
estatales y federales encargadas de la fiscalización 
de los recursos. Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT), Matriz de Inversión para el 
Desarrollo Social  (MIDS), etc. 

 
 
2.1.2 Formular el Programa 
Operativo Anual de Obra 
Pública (POA). 

 
 
2.1.2.1 Sesión del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) para el 
Análisis, Discusión y Aprobación del Programa 
Operativo Anual de Obra Pública. 
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OBJETIVO: 2.2 Elevar la calidad de vida de la población del municipio, a través 
de la obra pública. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
2.2.1 Enfocar el presupuesto en 
base a resultados, hacia un fin, 
meta especifica o programa, 
que tenga que ver con las 
necesidades de la población. 

2.2.1.1 Gestionar programas de mejoramiento de 
vivienda ante el sector público y privado; entre  
otros, "Un cuarto más" del Gobierno del Estado; 
Adquisición de Tinaco rotoplas, lámina 
galvanizada, calentadores solares, pintura, etc, 
ante la Congregación Mariana Trinitaria A. C.". 

2.2.1.2 Celebrar convenios para mezclar recursos 
municipales con los gobiernos estatal y federal, así 
como, con la iniciativa privada, para impulsar 
programas de mejoramiento de vivienda. 

OBJETIVO: 2.3 Consolidar la participación de los usuarios y la sociedad 
organizada en el manejo del agua y promover la cultura de su buen uso, 
haciendo conciencia de que el agua es vida y gota a gota el agua se agota sino 
se cuida. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.1 Crear conciencia entre la 
población sobre la necesidad 
del pago y uso responsable y 
eficiente del agua. 

2.3.1.1 Realizar reuniones informativas con los 
usuarios de agua potable, en las que se les dé a 
conocer la aplicación y uso de los recursos que 
pagan por conceptos de derechos de agua, así 
como, los lugares donde se hace mal uso del agua 
por los usuarios.  

 
2.3.1.2 Informar oportuna y eficazmente a la 
población sobre la escasez del agua, los costos de 
proveerla, su uso responsable y su valor 
económico, sanitario, social y ambiental. 

 
 
2.3.1.3 Impulsar programas de educación y 
comunicación para promover la cultura del agua, 
en  las escuelas e instituciones públicas del 
municipio. 
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OBJETIVO: 2.4 Incrementar la cobertura de los servicios de agua potable, 
drenaje sanitario y saneamiento en las localidades del municipio, induciendo la 
sostenibilidad de los servicios. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

2.4.1 Impulsar la modernización 
de los sistemas de agua 
potable y saneamiento que 
generen un menor costo de 
operación.  

2.4.1.1 Realizar el cambio de alimentación eléctrica 
existente, por energía solar, generada con paneles 
solares para capturar la energía del sol y 
convertirla en electricidad, para alimentar los 
sistemas de bombeos de agua. 

 
 
 
2.4.2 Establecer proyectos del 
municipio y de colaboración 
institucional para el 
mejoramiento de la 
infraestructura de suministro de 
agua entubada y drenaje 
sanitario del Municipio. 

2.4.1.2 En los proyectos de pavimentación de 
calles de la localidad de Acapetlahuaya, se deberá 
considerar conjuntamente las obras de suministro 
de agua y de introducción de drenaje sanitario. 

2.4.2.1 Gestionar ante el Gobierno del Estado y 
Federal, para realizar una mezcla de recursos con 
el municipio, para la "Construcción de una Laguna 
de Oxidación", que permitirá el tratamiento de las 
aguas residuales de Acapetlahuaya. 

2.4.2.2 Gestionar ante el Gobierno del Estado y 
Federal, la construcción de posos artesanales y la 
rehabilitación de los sistemas de suministro y de 
distribución de agua para las localidades más 
grandes del municipio. 

OBJETIVO: 2.5 Mantener en óptimas condiciones la infraestructura carretera del 
municipio, y así tener mejor comunicada a la población. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
2.5.1 Conservar y restaurar la 
red de caminos rurales y de 
acceso a las localidades y la 
población de Acapetlahuaya, 
facilitando el acceso a los 
servicios básicos a toda la 
población del municipio. 

2.5.1.1 Gestionar ante el gobierno del estado la 
pavimentación con concreto asfaltico de la 
Carretera de Acapetlahuaya- el Crucero, entronque 
con Carretera Federal Iguala- Cd Altamirano. 

2.5.1.2 Rehabilitación permanente con "Rastreos y 
revestimientos" de Carreteras Rurales y puentes 
vehiculares de intercomunicación de las 
localidades del municipio. 

 
2.5.1.3 Desazolve de cunetas y limpieza 
permanente de Carreteras Rurales de 
intercomunicación de las localidades del municipio, 
con el apoyo de mano de obra local. 
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OBJETIVO: 2.6 Impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el 
empleo en el municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
 
 
 
 
2.6.1 Fomentar la inversión a 
través de medidas que den 
confianza, certeza y 
certidumbre a los 
inversionistas, en aras de 
conquistar empleos estables y 
bien remunerados. 

2.6.1.1 Celebrar reuniones y convenios con las 
cámaras empresariales de la región, cuyos giros 
económicos sea campo fértil este municipio. 

2.6.1.2 Implementar programas de capacitación 
para el desarrollo y fortalecimiento de habilidades 
para emprendedores y así fomentar la creación de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYMES). 

2.6.1.3 Apoyar la consolidación organizativa de 
productores para favorecer la competitividad en el 
expendio de sus productos. 

2.6.1.4 Brindar asistencia jurídica y de gestión a 
emprendedores del municipio para que adopten las 
herramientas necesarias y puedan acceder a los 
programas de financiamiento de que dispone el 
gobierno del estado y federal, así como, las 
instituciones Bancarias de financiamiento. 

2.6.1.5 Otorgar apoyos económicos directos a 
proyectos productivos considerados como viables, 
con miras a la generación de autoempleo. 

2.6.1.6 Realizar campañas con enfoque al 
consumo de los bienes y servicios que se producen 
en el municipio, con mano de obra y materia prima 
de la localidad. 

OBJETIVO: 2.7 Promover la circulación del flujo económico y la captación de 
las divisas en el municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

2.7.1 Fomentar la prestación de 
los servicios financieros. 

2.7.1.1 Proporcionar las facilidades necesarias 
para la permanencia y funcionamiento del Banco 
de Bienestar sucursal Acapetlahuaya, Guerrero. 

OBJETIVO: 2.8 Obtener alimentos suficientes para todos, que nos permita 
lograr la seguridad alimentaria de la población del municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

2.8.1 Invertir en el agro municipal, 

con miras a producir alimentos 
saludables, generar empleos en el 
medio rural al punto de garantizar 
que los ingresos obtenidos por los 
jornaleros agrícolas les permitan 
tener una vida digna.  

2.8.1.1  Impulsar la producción de granos básicos 
en coordinación con el gobierno del estado y 
federal, coordinando esfuerzos y recursos para la 
mejor operación de los programas enfocados al 
campo (Fertilizantes, Pro campo, Jornaleros 
Agrícolas, Agricultura por contrato, etc.). 
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2.8.1 Invertir en el agro municipal, 

con miras a producir alimentos 
saludables, generar empleos en el 
medio rural al punto de garantizar 
que los ingresos obtenidos por los 
jornaleros agrícolas les permitan 
tener una vida digna. 

2.8.1.2 Otorgar apoyos en especie con herbicida, 
semillas mejoradas, herramientas para el campo, 
etc., a productores de granos básicos en situación 
de pobreza. 

2.8.1.3 Impulsar la consolidación organizativa de 
productores para ser incorporados en los sistemas 
producto del estado y de la federación. 

2.8.1.4 Persuadir al agricultor a diversificar sus 
cultivos y dar paso a la producción de cacahuate, 
ajonjolí, semilla de calabaza, maguey, etc., ya que 
estos son más rentables. 

2.8.1.4 Impulsar obras de almacenamiento y 
conservación de agua y suelo. 

OBJETIVO: 2.9 Preservar el medio ambiente. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
2.9.1 Promover la cultura del 
uso razonable del suelo, dando 
especial atención en las 
actividades de cambio de uso 
de suelo para la agricultura y la 
ganadería,  

2.9.1.1 Hacer campañas de concientización 
dirigidas a cuidar el buen uso del suelo y 
aprovechamiento de la fauna. 

2.9.1.2 Realizar acompañamiento y conformar 
grupos de ciudadanos para controlar y mitigar el 
fuego, en los procesos de limpieza y eliminación de 
maleza para el cultivo de granos básicos. 

2.9.1.3 Otorgar a los Comisarios y Delegados 
municipales de cada localidad un kit de 
herramientas y equipo suficiente para que se 
realicen las acciones de prevención y de reacción 
en caso de incendios forestales. 
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EJE 3. GOBERNABILIDAD CIUDADANA. 

OBJETIVO: 3.1 Concientizar a la población sobre el respeto a los derechos 
humanos, para su divulgación en áreas rurales del municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
3.1.1 Ilustrar a la sociedad 
sobre los derechos 
humanos que poseen. 

3.1.1.1 Establecer en los centros de educación, 
conferencias sobre los derechos humanos y su 
importancia en la sociedad Mexicana. 

3.1.1.2 Realizar conferencias en lugares públicos y 
gratuitos a la ciudadanía sobre los derechos humanos.          

3.1.1.3 Divulgar material didáctico informativo sobre 
derechos humanos a las y los niños habitantes en el 
municipio.     

                                                                                                                                                      
3.1.1.4 Disponer de una unidad móvil encargada de 
divulgar información sobre los derechos humanos en 
comunidades rurales.  

OBJETIVO: 3.2 Garantizar la protección de los Derechos de las personas y hacer 
del municipio un lugar seguro para el desarrollo de los niños, niñas y 
adolescentes. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
3.2.1 Cumplir y hacer 
cumplir las leyes que rigen 
en la vida jurídica del 
municipio. 

3.2.1.1 Restablecer la Policía Preventiva Municipal con 
elementos en activo, bien capacitados con enfoque al 
Nuevo Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, 
para salvaguardar el orden y la paz social, y que 
durante su desempeño se apeguen a los protocolos de 
atención policial. 

   3.2.1.2 Realizar capacitaciones frecuentes a los 
servidores públicos de la administración municipal, 
sobre el respeto de los derechos de las personas. 

   3.2.1.3 Disponer de personas altamente capacitadas 
al mando de cada entidad de seguridad pública.                                                          

OBJETIVO: 3.3 Brindar seguridad a todos los habitantes  para permitir la 
gobernabilidad del municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
3.3.1 Prevenir la comisión 
de los delitos, con la 
participación de la 
sociedad. 
 

3.3.1.1 Adquirir unidades nuevas y efectuar el 
mantenimiento preventivo y correctivo al parque 
vehicular. 

3.3.1.1 Que la policía municipal realmente sirva para 
salvaguardar el orden y la paz social. 



 

  Página 
72 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.3.1 Prevenir la comisión 
de los delitos, con la 
participación de la 
sociedad. 

3.3.1.2 Establecer un centro de inteligencia policial 
encargado de la prevención del delito. 

3.3.1.3 Realizar conferencias en materia de Prevención 
Social del Delito, con la Participación Ciudadana. 

3.3.1.4 Atender y dar seguimiento a las 
recomendaciones de las comisiones estatal y nacional 
de derechos humanos. 

                                                                                                                                                             
3.3.1.5 Fomentar la participación ciudadana en la 
prevención de delitos mediante guardias vecinales o 
vecino vigilante. 

3.3.1.6 Realizar recorridos de reconocimiento de 
lugares y de disuasión del delito, con las patrullas del 
municipio. 

3.3.1.7 Dotar de armamento, municiones y cargadores 
al personal de la Policía Preventiva Municipal. 

3.3.1.8 Suministrar dos juegos de uniformes completos 
al año al personal de la Policía Preventiva Municipal. 

3.3.1.9 Suscribir instrumentos legales de Coordinación 
para la actuación conjunta de  las autoridades 
encargadas de hacer preservar la paz en el municipio, 
autoridades estatales y federales. 

3.3.1.10 Otorgar un apoyo económico mensual a los 
Comisarios y Delegados Municipales, por el desempeño 
de sus funciones en materia de prevención del delito. 

OBJETIVO: 3.4 Garantizar la seguridad de los habitantes en el municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
3.4.1 Atacar las causas 
generadoras de la 
comisión de los delitos.  
 
 
 

3.4.1.1 Combate a la pobreza y generación de empleos. 

3.4.1.2 inversiones en medios tecnológicos para la 
prevención del delito (equipos de video vigilancia). 

3.4.1.3 Mejorar el alumbrado público, instalando 
luminarias led en la zona urbana y rural del municipio, 
así como en las calles, espacios públicos y zonas de 
mayor tránsito de la población. 
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3.4.1 Atacar las causas 
generadoras de la 
comisión de los delitos. 

3.4.1.4 Inducir la práctica de actividades deportivas que 
ayude a combatir la delincuencia, la drogadicción y la 
ociosidad. 

3.4.1.5 Colocar pintura en las señalizaciones de tránsito 
y vialidad. 

OBJETIVO: 3.5 Gobernanza con los ciudadanos, con responsabilidad, eficacia y 
eficiencia. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.5.1 Optimizar los 
recursos disponibles del 
municipio, diversificando la 
inversión en los diferentes 
ejes del desarrollo 
municipal. 
 
 

3.5.1.1 Realizar una Planeación Ordenada y 
Sistemática de la Administración Municipal. 

3.5.1.2 Realizar reuniones periódicamente individual o 
de manera organizada, con la ciudadanía para escuchar 
y atender sus necesidades, mismas que deberán dictar 
las acciones de este Gobierno Municipal. 

3.5.1.3 Capacitar a los funcionarios públicos para 
brindar un mejor servicio. 

3.5.1.4 Dotar de la tecnología, materiales y 
herramientas necesarias a los funcionarios públicos 
municipales para el mejor desempeño de sus funciones. 

3.5.1.5 Realizar mantenimiento constante a los medios 
de trabajo de los funcionarios públicos.  

3.5.1.6 Cuidar que los funcionarios públicos cuenten 
con la preparación profesional adecuada para un mejor 
desempeño de los servidores públicos. 

3.5.1.7 Poner fin a la burocracia, instalando sistemas 
que ayuden a agilizar los trámites que brinda el 
Ayuntamiento.  

3.5.1.8 Uniformidad de los servicios públicos, es decir, 
el gobierno debe dar el mismo trato a todos los 
ciudadanos. 

3.5.1.9 Evaluación de desempeño institucional, mismo 
que deberá aplicarse a los funcionarios públicos 
municipales, con enfoque en el cumplimiento de las 
leyes y los procedimientos, así como, en los resultados 
y el impacto en el bienestar social. 

3.5.1.10 Dar un trato digno y de respeto a las personas 
que visiten a la administración, ya sea para realizar 
trámites o para solicitar información. 
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EJE 4. BUENA ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

OBJETIVO: 4.1 Combate frontal a la corrupción en las instancias 
gubernamentales del municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.1 Fomentar la 
trasparencia del destino 
de los  recursos 
públicos. 

4.1.1.1 Mantener el ejercicio del servicio público 
transparente, cumpliendo en tiempo y forma con las 
obligaciones de transparencia ante los entes públicos 
correspondientes.  

4.1.1.2 Auditar de manera interna las áreas del 
ayuntamiento para que el cabildo tenga en conocimiento el 
estado de ingresos y egresos permanentemente. 

4.1.1.3 Crear portales de internet informativos para publicar 
los ingresos y egresos y demás información pública que 
compone la cuenta pública municipal. 

                                                                                                       
4.1.1.4 Fomentar la práctica de ética profesional entre los 
servidores públicos mediante conferencias trimestrales. 

4.1.1.5 Dotar de autonomía y mayores facultades de 
fiscalización y control del gasto público al Órgano Interno de 
Control Municipal. 

4.1.1.6 Dar seguimiento al cumplimiento de la normatividad 
aplicable a los sujetos obligados en materia de 
transparencia. 

4.1.1.7 Dar seguimiento al cumplimiento de la presentación 
de las declaraciones patrimoniales y de intereses por parte 
de los funcionarios públicos municipales. 

4.1.1.8 Transparentar los procesos de adquisiciones y la 
actuación de los servidores públicos que intervengan. 

4.1.1.9 Fomentar la elaboración de informes de avances y 
resultados de los programas gubernamentales. 
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4.1.1.10 Presentar los Informes Semestrales, la Cuenta 
Pública Anual y Solventaciones, de la fiscalización de los 
recursos, ante las instituciones de fiscalización 
correspondientes. 

OBJETIVO: 4.2. Posicionar al Municipio como  la base para lograr el desarrollo 
de México. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 
 
 
 
 
 
4.2.1 Transitar hacia un 
municipio que genera 
desarrollo para el 
bienestar de sus 
habitantes. 

4.2.1.1 Administrar los recursos públicos en estricto apego a 
las leyes y normas bajo los criterios de austeridad y 
combate a la corrupción. 

4.2.1.2 Administrar de forma activa y dentro de los plazos 
establecidos, los recursos contemplados en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 

4.2.1.3 Hacer sinergia con los programas del estado, 
federación e iniciativa privada, para fortalecer el nivel de 
capacidad económica del municipio.  

4.2.1.4 Ejercer de manera responsable, planeada y honesta 
el presupuesto público. 

4.2.1.5 Crear un entorno favorable para el fortalecimiento 
económico local. 

4.2.1.6 Incentivar la circulación de los recursos económicos 
del sector público y privado en el municipio. 
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EJE 5. IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACION. 

OBJETIVO: 5.1 Promover una vida libre de desigualdad, discriminación y 
violencia para las niñas, niños, adolescentes y mujeres en el municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

5.1.1 Proteger los 
derechos de todos y 
todas, por voluntad 
propia y como lo 
establecen: la 
Convención de los 
Derechos del Niño; la 
Convención para la 
Eliminación de Todas 
las Formas de 
Discriminación Contra 
las Mujeres; La 
Convención Sobre los 
Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad. 

 
 
 
 
 
 
5.1.1.1 Crear en el municipio el Sistema de Protección 
Integral de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
(Sipnna) alineado a los sistemas estatal y nacional. 

 
 
 
5.1.2 Apoyar el 
empoderamiento de las 
niñas, como estrategia 
clave para romper el 
ciclo de discriminación 
y violencia. 

5.1.2.1 Realizar conferencias con enfoque a fortalecer los 
conocimientos y capacidades para que más niños, niñas, 
adolescentes y mujeres tengan la libertad, la información y 
el apoyo para tomar decisiones sobre su propia vida y 
actuar para hacerlas realidad. 

5.1.2.2 Con el apoyo de las Unidades de Genero de la 
Secretaria de la Mujer del Gobierno del Estado de 
Guerrero, realizar pláticas en las Escuelas y localidades 
del Municipio con enfoque a asesorías jurídicas y 
empoderamiento de la mujer. 

 
OBJETIVO: 5.2 Fomentar la igualdad de género en la cultura del  municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
5.2.1 Transformar los 
patrones de conducta y 
redefinir las relaciones 
de género. 

5.2.1.1 Implementar dinámicas alusivas a la igualdad de 
género en las diferentes festividades de municipio. 

5.2.1.2 Establecer en los centros de educación 
conferencias sobre la importancia de la igualdad de 
género. 
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 5.2.1.3 Creación de una casa de la cultura en el municipio 
para el desarrollo cultural de la comunidad orientada a la 
igualdad de género y no discriminación. 

 
5.3 Impulsar el emprendimiento en las y los adolescentes. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
5.3.1 Aplicar programas 
públicos para la 
formación 
emprendedora de los y 
las  adolescentes del 
municipio. 

5.3.1.1 Proporcionar beca económica a jóvenes 
emprendedores en el municipio. 

5.3.1.2 Realizar cursos de capacitación para 
emprendimiento gratuitos para la comunidad. 

                                                                                                                                                                      
5.3.1.3 Realizar conferencias informativas en los centros 
educativos sobre emprendimiento y economía. 

 
OBJETIVO: 5.4 Aumentar las oportunidades laborales con visión de género. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
 

5.4.1 Crear fuentes 
laborales  en las que 

participen 50% 
hombres y 50% 

mujeres. 

5.4.1.1 Creación de establecimientos municipales 
autosustentables que brinden empleo a la comunidad. 

 5.4.1.2 Establecer convenios con empresas para la 
contratación de empleados pertenecientes a la ciudadanía 
del municipio con igualdad de oportunidades.   

 5.4.1.2 Publicar convocatorias de empleo en plataformas 
municipales. 

 
OBJETIVO: 5.5 Erradicar la violencia de género en el municipio. 

ESTRATEGIAS LINEAS DE ACCION 

 
5.5.1 Realizar medidas 
preventivas de violencia 
de género.  

 5.5.1.1 Establecer un número de Teléfono de atención 
inmediata enfocada en violencia de género. 

5.5.1.2 Que la Policía Preventiva Municipal cuente con 
elementos mujer especializadas en delitos con enfoque de 
género. 
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c) METAS E INDICADORES 

 

 

 BIENESTAR, DESARROLLO HUMANO, EDUCACIÓN Y SALUD. 

 

 

 

 

 

Nombre del 
Indicador  

Definición del 
Indicador 

Fuente  Método de 
Calculo  

Unidad de 
Medida 

Línea 
Base  

Meta 
2027 

Población Número de 
habitantes 
del municipio 

INEGI 
Instituto 
Nacional 

de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Total de 
Hombres + 

Total de 
mujeres 

Cantidad 6,278 6,300 

Viviendas 
del 
Municipio 
con Agua 
entubada 
dentro de 
la vivienda 

Proporción 
de viviendas 

con Agua 
entubada  

CONEVAL 
(Consejo 
Nacional 

de 
Evaluación 
y la Política 

Social) 

Número de 
viviendas con 

agua 
entubada/total 
de viviendas en 

el 
municipio*100 

Porcentaje 97.40% 99.00% 

Viviendas 
del 
Municipio 
con 
Drenaje 

Proporción de 
viviendas con  

Drenaje 

CONEVAL 
(Consejo 

Nacional de 
Evaluación y 

la Política 
Social) 

Número de 
viviendas con 
Drenaje/total 

de viviendas en 
el 

municipio*100 

Porcentaje 80.40% 95.00% 

Viviendas 
del 
Municipio 
con 
Servicio de 
piso firme 

Proporción de 
viviendas con 

Servicio de 
piso firme 

CONEVAL 
(Consejo 

Nacional de 
Evaluación y 

la Política 
Social) 

Número de 
viviendas con 

Servicio de piso 
firme/total de 
viviendas en el 
municipio*100 

Porcentaje 80.61% 85.00% 
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 DESARROLLO ECONOMICO ESTABLE. 

 

 

 

 

 

 

Nombre del 
Indicador  

Definición del 
Indicador 

Fuente  Método de Calculo  Unidad de 
Medida 

Línea 
Base  

Meta 
2027 

Viviendas del 
Municipio 
con Servicio 
de 
Electricidad 

Proporción de 
viviendas con 

Servicio de 
Electricidad 

CONEVAL 
(Consejo 

Nacional de 
Evaluación 
y la Política 

Social) 

Número de 
viviendas con 

servicio de 
Electricidad/total 
de viviendas en el 

municipio*100 

Porcentaje 83.60% 90.00% 

Viviendas 
del 
Municipio 
sin Agua 
entubada 
dentro de la 
vivienda 

indica la 
proporción de 
viviendas sin 

Agua 
entubada  

CONEVAL 
(Consejo 
Nacional 

de 
Evaluación 

y la 
Política 
Social) 

Viviendas del 
Municipio sin 
Agua entubada 
dentro de la 
vivienda/Total de 
viviendas dentro 
del 
municipio*100 

Porcentaje 2.60% 1.00% 

Viviendas 
del 
Municipio 
sin Drenaje 

Indica la 
proporción de 
viviendas sin 
con Drenaje 

CONEVAL 
(Consejo 

Nacional de 
Evaluación 
y la Política 

Social) 

Viviendas del 
Municipio sin 
drenaje/Total de 
viviendas dentro 
del 
municipio*100 

Porcentaje 19.60% 10.00% 

Viviendas 
del 
Municipio 
sin Servicio 
de piso 
firme 

Indica la 
proporción de 
viviendas sin 

Servicio de piso 
firme 

CONEVAL 
(Consejo 

Nacional de 
Evaluación 
y la Política 

Social) 

Viviendas del 
Municipio sin 
Servicio de piso 
firme/Total de 
viviendas dentro 
del 
municipio*100 

Porcentaje 19.39% 10.00% 
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 GOBERNABILIDAD CIUDADANA. 

 

 

 

 

Nombre del 
Indicador  

Definición del 
Indicador 

Fuente  Método de 
Calculo  

Unidad de 
Medida 

Línea 
Base  

Meta 
2027 

Viviendas del 
Municipio sin 
Servicio de 
Electricidad 

Indica la 
proporción de 
viviendas sin 
Servicio de 
Electricidad 

CONEVAL 
(Consejo 

Nacional de 
Evaluación y 

la Política 
Social) 

Viviendas del 
Municipio sin 
Servicio de 
Electricidad/Total 
de viviendas 
dentro del 
municipio*100 

Porcentaje 16.40% 10.00% 

 
Habitantes 
por policía 

en 
Municipio 

Indica el 
número de 
habitantes 
por policía 
en 
Municipio 

INEGI 
Instituto 
Nacional 

de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Total de la 
población del 
municipio 
/número de 
policías 
preventivos del 
municipio 

Cantidad 0 10 

Delitos 
relacionados 

a lesiones, 
robo o 

sexuales 

indica el 
número de  
delitos 
relacionados 
a lesiones, en 
el municipio 

INEGI 
Instituto 

Nacional de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Total de número 
de delitos  
relacionados a 
lesiones, robo o 
sexuales 

Cantidad 0 0 

Delitos 
relacionados 

a robo 

indica el 
número de  
delitos 
relacionados 
a robo, en el 
municipio 

INEGI 
Instituto 

Nacional de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Total de número 
de delitos  
relacionados a, 
robo  

Cantidad 0 0 

 

 

 

 



 

  Página 
81 

 

  

 

 

 

 

 BUENA ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

 

 

 

Nombre del 
Indicador  

Definición del 
Indicador 

Fuente  Método de 
Calculo  

Unidad 
de 

Medida 

Línea 
Base  

Meta 
2027 

Delitos 
relacionados a 

sexuales  

indica el 
número de  
delitos 
relacionados a 
sexuales ,en el 
municipio 

INEGI 
Instituto 

Nacional de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Total de 
número de 
delitos  
relacionados a 
sexuales 

Cantidad 0 0 

Sentencias 
condenatorias 

indica el 
número de 
sentencias 
condenatorias 
en el municipio 

INEGI 
Instituto 

Nacional de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Total de 
número de 
sentencias 
condenatorias 

Cantidad 0 0 

Analfabetismo Mide el total de 
analfabetismo 
en el municipio 

INEGI 
Instituto 

Nacional de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Cantidad de 
personas con 
analfabetismo en 
el 
municipio/Total 
de población en 
el municipio*100 

Tasa 14.4 5 

 

 

 



 

  Página 
82 

 

  

 IGUALDAD DE GENERO Y NO DISCRIMINACION. 

 

 

 

Nombre del 
Indicador  

Definición del 
Indicador 

Fuente  Método de Calculo  Unidad de 
Medida 

Línea 
Base  

Meta 
2027 

Trabajadores 
asalariados 
en base a 
población 
ocupada 

Mide el 
porcentaje 
de 
trabajadores 
asalariados 
en base a 
población 
ocupada 

INEGI 
Instituto 
Nacional 

de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Total de 
Trabajadores sin 
pagos/Total de 
población ocupada 

Porcentaje 36.72% 57.59% 

Empleadores 
en base a 
población 
ocupada 

Mide el 
porcentaje 
de 
Empleadores 
en base a 
población 
ocupada 

INEGI 
Instituto 
Nacional 

de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Total de 
empleadores/Total 
de población 
ocupada 

Porcentaje 0.45% 10.45% 

Trabajadores 
sin pago en 
base a 
población 
ocupada 

Mide el 
porcentaje 
de 
trabajadores 
sin pago en 
base a 
población 
ocupada 

INEGI 
Instituto 
Nacional 

de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Total de 
Trabajadores sin 
pagos/Total de 
población ocupada 

Porcentaje 45.87% 14.55% 

 Matrimonios  Mide el 
porcentaje de 
matrimonios 
en el 
municipio 

INEGI 
Instituto 
Nacional 

de 
Estadística, 
Geografía e 
Informática 

Total de 
matrimonios en el 
municipio/Población 
del municipio*100 

Porcentaje 1.75% 2.00% 
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d) INSTRUMENTACION DE LAS ESTRATEGIAS Y POLITICAS 

 

La instrumentación de estrategias y politicas enmarcadas en el Plan Municipal de 

Desarrollo 2024-2027 del Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, 

aplicadas a las acciones del gobierno municipal, constituye la puesta en marcha 

de las líneas de acción, a traves de la movilización de los recursos, para 

transformar la realidad actual de nuestro municipio. 

 

Adviertase, entonces que, la elaboración de un plan de desarrollo como un simple 

documento, no cuenta con vida propia por bien formulado que este y por más 

soluciónes innovadoras que se propongan, es decir, su existencia por sí mismo no 

asegura ni el ejercicio de la planeación ni la promoción del desarrollo. De ahí, la 

importancia de la instrumentación, seguimiento y evaluación de los objetivos, 

estrategias y líneas de acción, son lo que sustentan la efectividad del Plan 

Municipal de Desarrollo. 

 

Asi mismo, para poner en operación las extrategias y lineas de acción del plan, y 

se aplique el presupuesto público, se riquiere de dos tareas muy importantes; 

primera, establecer una secuencia clara de las acciones en los proyectos y 

programas a realizar, lo que supondrá ciertas oportunidades de mejora – 

inmediata- a mediano- y a largo plazo-; segunda, definir con claridad los actores 

clave de los procesos puestos en operación, esto implica determinar quiénes 

serán las unidades y personas responsables de cada etapa del plan con el fin de 

no duplicar esfuerzos o desatender alguna fase. 

Cabe advertir que las transformaciónes, implican un cambio y en la mayoria de los 

casos los cambios generan resistencias, más cuando inciden en la dinamica 

social, por tanto, las estrategias y líneas de acción del plan se desarrollarán en 

torno a proyectos bien acotados y encadenados en secuencia lógica de 

intervensión, mismas que serán percibidas –tanto por los generadores- asi como 

por la población del municipio. 

 

Actuando en consecuencia, el Ayuntamiento instrumentará su Presupuesto Anual 

de Egresos y sus Programas Operativos Anuales de cada Programa, tomando 

como base el contendio del plan y los ingresos disponibles, enmarcará los 

proyectos a desarrollar por ejercicio fiscal, costos del proyecto, calendarios de 

ejecución, los insumos, incluyendo los procesos de adquisiciones, contrataciones, 

etc., mecanismos de avaluación –mensual, semestral-anual-trianual- que permita 

corregir en caso de errores, así como, los productos finales que darán 

cumplimiento a los objetivos y metas propuestas; en otros terminos, los 

mecanismos tanto de inversión como de comprobación y trasparencia de los 

recursos ejecutados, y finalmente los resultados obtenidos que necesariamente 

deberá impactar en generar mejores condiciones de vida a la poblacion. 
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e) VINCULACIÓN 

 

El Ayuntamiento al aprobar su Ley de Ingresos y su Presupuesto de Egresos 

(anuales) estos deberán considerar en las politicas de ingresos y de egresos, 

además de los programas y proyectos a desarrollar, su vinculación con el Plan 

Municipal de Desarrollo 2024-2027. 

 

Cabe destacar que la vinculación entre el plan y los programas presupuestarios 

tienen que ir de la mano, para que las acciones del gobierno se traduzcan en 

mejores resultados y se logre una buena administración, una administración que al 

alinear sus acciones con el plan, optimizará el uso de los recursos disponibles, 

mejorará la eficiencia del gasto público y realizará una gestión de calidad, que con 

el apoyo de las herramientas adecuadas –Metodología del Marco Lógico-  y la -

Matriz de Indicadores para Resultados-, permitirá establecer una relación en 

cascada donde los objetivos estratégicos del Plan se vinculen con los de los 

programas presupuestarios, los programas sectoriales o especiales, es decir, 

todos deben responder directamente a las prioridades identificadas en el 

diagnostico, de ahí que, la vinculación de los programas presupuestarios con lo 

que señala el Plan Municipal de Dessarrollo, no solo fortalece la gobernanza 

municipal, si no que tambien promueve la transparencia y la rendición de cuentas, 

y finalmente garantiza una gestión pública eficaz y eficiente, maximizando el 

mayor impacto de las politicas y optimizando el uso de los recursos públicos 

disponibles para el bienestar de la población. 

 

De lo anteriormente expuesto, se infiere que no solo es importante el gasto público 

si no que también la comprobación y transparencia, medular función que realizará 

el o la Titular de Evaluación al Desempeño, quien revisará sus programas de 

trabajo de cada área de trabajo (Secretaria o Dirección) que contempla la 

estructura organica del Ayuntamiento, con relación a los avances de los 

programas y el logro de los objetivos y metas del Plan, (bajo la logica de otorgar 

un mayor presupuesto a cada área, empero basado en resultados) de conformidad 

con el Sistema de Evaluación del Desempeño previsto en la legislación estatal y 

Federal.  

 

Finalmente, el Informe de Gobierno que presente el Ejecutivo Municipal, asi como, 

los informes semestrales y la cuenta pública anual, deberán estar sustentados, y 

harán mensión expresa de las acciones y resultados obtenidos, relacionados con 

la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo, los programas sectoriales o 

especiales, que atiendan a los ejes de los objetivos sectoriales, los avances y 

resultados que se alcanzarón, precisando además el impacto especifico y 

diferencial que generen en mujeres y hombres. 

 



 

  Página 
85 

 

  

 

B. PLAN DE INVERSION 

 

EJECUCION 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 una vez elaborado, analizado, 

discutido, aprobado y debidamente públicado para que se le otorgue vigencia; a 

nada nos lleva que, una vez ya vigente el documento se guarde y se quede ahí 

empolvandose, si no todo lo contrario, una vez que se le otorgue vigencia, se debe 

de proceder a su ejecución para materializarlo, es decir, se deberá poner en 

marcha de acuerdo a la asignación de recursos y responsabilidades a las 

dependencias y entidades ejecutoras del Ayuntamiento. 

 

Ahora bien, sin excepción alguna, en la ejecución del Plan, lleva implicito realizar 

el gasto publico, por tanto, el presupuesto anual de egresos del municipio, las 

iniciativas de leyes y los programas, reglamentos, decretos y acuerdos que 

formule el Ayuntamiento señalarán las relaciones que, en su caso, existan entre el 

proyecto que se trate y el plan y los programas respectivos. 

 

Finalmente, para realizar la ejecución de lo programado, debera respetarse el 

calendario tanto de autorización y liberación del presupuesto, asi como, de 

ejecución de cada acción, cuyo incumplimiento, al o los responsables, se sugiere 

les sean aplicadas las sanciones que señala la ley, cuya responsabilidad deberá 

recaer tanto en los ejecutores empero también a las instituciones Municipales, 

Estatales y Federales involucradas, lo cual permitirá alcanzar las metas 

propuestas y ejercer los recursos en tiempo y forma. 

 

 

 

CONTROL 

 

La Ley de la materia establece el Control como, “La captación permanente de 

información sobre la ejecución del Plan y de los Programas para medir 

desviaciones, evitarlas y corregirlas oportunamente y afinar las insuficiencias que 

pudiera haber surgido en las otras etapas”. 

 

Ahora bien, en el municipio de acuerdo a la estructura organica del Ayuntamiento, 

recae en la titularidad del Organo Interno de Control, en terminos de las 

disposiciones aplicables, la responsabilidad de aplicar los sistemas de control 

gumernamental para el control interno y la evaluación de la gestión 

gubernamental, respecto de las acciones que lleven a cabo las dependencias y 

entidades de la adminitración pública municipal en el cumplimiento del Plan y los 

programas. 
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Finalmente, las tareas de control gubernamental deberán abarcar el control de 

activos, pasivos, ingresos, gastos, avances en la ejecución de los programas y 

cumplimiento de metas para que permitan medir la economía, eficacia y eficiencia 

del gasto público municipal. 

 

En las tareas a realizar para el control del plan, que derive en la toma de 

desiciones, se desarrollarán los procesos de retroalimentación en las siguientes 

etapas: 

1. Detectar desviaciones entre fines y lo conseguido. 

2. Cuantificar la importancia de las desviaciones. 

3. Analizar las causas de las desviaciones. 

4. Proponer acciones correctivas. 

5. Elegir una acción correctiva y aplicarla, así al realizar estas acciones se 

comprobará que la institución cumple con los objetivos propuestos. 

 

El control tiene diferentes definiciones y funciones de acuerdo al momento en que 

se lleva a cabo:  

 CONTROL EX ANTE: control antes de que los hechos ocurran. Ejemplo: 

detectar las fallas en el sistema de mantenimiento de camiones 

recolectores.  

 CONTROL SIMULTÁNEO: control al mismo tiempo que se realizan las 

tareas. Ejemplo: control de momento en que se efectúa la prestación del 

servicio de agua potable.  

 CONTROL EX POST: control después de que la tarea se haya realizado. 

Ejemplo: Numero de lámparas de alumbrado público que se descomponen 

por mes y tiempo de reparación.  

 

 

EVALUACION 

 

La evaluacion nos permite asegurar que la administracion municipal cuente con 

indicadores precisos que reflejen el desempeño con respecto a la prestacion de 

los servicios publicos municipales, la informacion que se genere una vez realizada, 

permitira la toma de desiciones, replicar las estrategias realizadas o en su defecto 

bariarlas, medicion que debera realizarse periodicamente para conocer la 

situacion que guarda la gestion de la administracion publica municipal, respecto a 

las acciones que lleven a cabo las dependencias y entidades del ayuntamiento 

con relacion al cumplimiento del plan municipal de desarrollo y los programas que 

de este se deriven. 
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Es decir, en terminos de la ley de la materia en la evaluacion se efectuara a la 

revision periodica de resultados para obtener conclusiones cuantitativas y 

cualitativas sobre el cumplimiento de los objetivos del plan y de los programas; a 

partir de los resultados obtenidos se desidirá la incorporacion de los cambios y 

reorientaciones que resulten convenientes para cumplir con la ejecucion del plan, 

dichas evaluaciones se realizaran tantas y cuantas veces sean necesario para 

poder corregir a tiempo y poder arribar al cumplimiento de las metas fijadas en el 

plan. 

 

El Ayuntamiento en sus informes tanto de gobierno como financieros y en la 

cuenta publica presentaran la informacion que contenga los resultados de 

evaluacion al desempeño, donde ademas se explicarán las desviaciones ocurridas 

y las medidas que se adoptaron para corregirlas; se vigilará el cumplimiento por 

parte de todas las areas de Ayuntamiento de todas las disposiciones que en 

materia de planeacion, presupuestacion, ingresos, funcionamiento, inversion, 

deuda, patrimonio, etc.  

 

Cabe advertirse que el ayuntamiento deberá organizar y coordinar el sistema 

interno de evaluación de la gestion gubernamental, observandose que los 

resultados sean tangibles, que el gasto publico municipal se ejecute en 

congruencia con el plan municipal y el presupuesto de egresos, asi como, los 

programas sectoriales y proyectos, y validará los indicadores para la evaluación de 

la gestion gubernamental en los terminos de las disposiciones aplicables; entre 

otros -cuantitativos o cualitativos, según el tipo de programa- se utilizaran los 

siguientes: 

   

CONCLUSION 

 

Hablar del municipio de General Canuto a Neri es hablar de personas 

trabajadoras, hombres y mujeres que día a día se esfuerzan por construir un mejor 

entorno para ellos y su familia, la sociedad demuestra un compromiso importante 

con el progreso del municipio, empeñados y esperanzados por una calidad de vida 

prospera cada día. 

A lo largo de años y esfuerzos inminentes los ciudadanos han construido el 

municipio por ello nosotros como H. Ayuntamiento Municipal de General Canuto A. 

Neri, Guerrero asumimos absoluta responsabilidad para seguir en la búsqueda de 

mejores condiciones de vida para la población, priorizando en todo momento el 

cumplimiento de los compromisos que adquirimos en campaña y disponiéndonos 

a cumplir las metas y los objetivos que hemos marcado dentro del Plan Municipal 

de Desarrollo 2024 – 2027. 

Conscientes de que el progreso depende de la coordinación de los gobernantes y 

gobernados en acciones en conjunto, me permito hacer un llamado para todas y 

todos los ciudadanos del municipio a trabajar  “Unidos por un municipio mejor”. 


